
Sesión 8.a extraordinaria en 26 de Octubre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

SUMARIO 

1.—El señor Baralhona (Presidente) pide, la 
inclusión en la convocatoria de un proyec-
to que tiene por objeto descargar a las 
Cortes de Justicia de una parte conside-
rable de su trabajo. El señoT Huidobro 
(Ministro de Justi-cia) dice que someterá 
el proyecto al estudio que una comisión 
de abogados hace sobre la materia. El se-
ñor Salas Romo se refiere a este asunto. 

•2.—'El señor Gutiérrez denuncia nuevos lanza-
mientos de colonos en Cuneo. 

3.—(El señor Concha Odón Aquiles) se ocupa 
de la falta de agua en Ohañaral. 

4.—El señor Concha (don Aquiles) da cuenta 
de atropellos hechos por carabineros en 
Potreírillos. 

5.—El señor Concha (don Aquiles) pide el 
pago a los Veteranos del 79, según la ley 
de emergencia. 

í.—'El señor Baralhona (Presidente) anuncia la 
Ley de Presupuestos para la tabla de se-
gunda hora. 

7.—'El señor Azócar se ocupa de la necesidad 
•de que la Caja de Crédito Agrícola inicie 
pronto sus operaciones. El señor Maza se 
refiere a esta materia. 

S.—El señor Larrain (Ministro de Agricultu-
ra) contesta cargos sobre la Dirección de 
Tierras y Colonización de Temuco. El se-
ñor Concha (don Aquiles) explica sus car-
gos a la Dirección de Tierras de Temuco. 
El señor Gutiérrez tercia en este debate. 

9-—'El señor Carióla se ocupa de la supresión 
de puestos pú'blicos y cita opiniones del 

señor Ministro de Hacienda, sobre esta, 
marteria. El señor Piwonka trata de este 
asunto 

10.—El señor Lyon pide se exima del trámite 
de Comisión el proyecto que exime de con-
tribuciones por un año a la Federación 
Deportiva de Chile. 

11.—El señor Ocihagavia contesta observacio-
nes anteriores sobre el Tribunal Califica-
dor de Elecciones. El señor Salas Romo 
anuncia una. réplica a estas palabras. 

12.—El señor Viel pide sesiones especiales pa-
ra tratar del proyecto sobre supresión d« 
puestos públicos. Debatida esta materia, se 
acuerda celebrar estas sesiones dedicada« 
a ese objeto. Se suspende la sesión. 

Ii3.—IA segunda hora se votan las indicaciones 
pendientes en el proyecto sobre supresión 
de empleos públicos. 

14.—Se inicia la discusión de la Ley de Pre-
supuestos para 1926 y es aprobada en ge-
neral. Se entra a la discusión particular 
y se considera el Presupuesto del Interior. 
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Sohiirmann, Carlos 
Silva C„ Romualdo 
Silva, Matías 
Silva, Nicanor 
Trueco, Manuel 
Orrejolo., Gonzalo 

Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval, Joaquín 

Y los señores Ministros del Interior; de 
Justicia e Instrucción Pública, y de Agricul-
tuTa, Industria y Colonización. 

ACTA APROBADA 

SESION 6.a EXTRAORDINARIA EN 19 DE 
OCTUBRE DE 192 6 

Asistieron los señores Oyarzún, Baraihona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Carió-
la, Contíha don Aquiles, Concha don Luis E., 
Cruzat, Echenique, Gatica, Gutiérrez, Hidalgo, 
Jarámíllo, Lyon Peña, Marambio, Maza, Medi-
na, Núñez Morgado, Ochagavía, Opazo, Piwon-
ka, Rivera, Salas Romo, Sánchez, Schürmann, 
Silva Cortés, Silva don Matías, Smitmans, True-
co, Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vida!, Viel, 
Yrarrázaval, Zañartu y el señor Ministro de ( 

Justicia e Instrucción Pública. ( 

El señor Presidenta da por aprobada el ' 
acta de la sesión 4.a, en 13 del actual, que! 
no ha sido observada. j 

El acta de la sesión anterior (5 .a) , en 18; 
del presente, queda en Secretaría, a disposi-
ción de los señores Sanadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

En los incidentes, el honorable Senador 
señor Lyon, hace observaciones acer-ca del pro-
yecto de Presupuestos de gastos públicos para 
el año 1927, que ha sido presentado en déficit 
por el Gobierno. 

Usan tam'bién de la palabra sobre este mis-
mo asunto los honorable s Senadores señores 
Barahona y Trueco. 

El señor Concilla don Aquiles, ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se-
ñor Ministro de Guerra y al señor Ministro de 
Higiene, pidiéndoles: 

Al primero, que se sirva adoptar las me-
didas necesarias para hacer el pa'go a los Ve-
teranos, del aumento de sus pensiones, que se 
acordó en la ley de emergencia; y 

Al señor Ministro de Higiene, pidiéndole 
que obtenga de la Municipalidad de Santiago, 
la entrega de la cuota con que le corresponde 
contribuir a los servicios de higiene pública, 
correspondiente al año último. 

Se da cuenta en seguida da los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Comisión Mixta designada para 
estudiar el proyecto aduanero, en que comu-
nica que ha procedido a constituirse, designan-
do como Presidente al honorable Senador don 
Guillermo Barros J . y como Vice-Presid'ente al 
honorable Diputado, don Marcos Serrano. 

Se mandó archivar. 

Solicitud 

Una de don Hilario Utreras, como Presi-
dente de la Sociedad de> Empleados de Comercio 
de Oliillán, en que pide el permiso requerido' 
para conservar la posesión de un bien raíz. 

Pasó a la C-omisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamento. 

El señor Salas Romo hace algunas obser-
vaciones sobre el funcionamiento del Tribunal 
Calificador de Elecciones, en cuanto a la de-
signación de sus miembros. 

Ruega en seguida a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de Ha-
cienda, pidiéndole se sirva hacer remitir al Se-
nado, copia de las denuncias sobre no pago 
de intereses por los Bancos Nacionales, en las 
emisiones de emergencia, y no pa'go de la con-
tribución que impone la ley 3 684. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala se acuer-

da dirigir, en la forma acostumbrada, los ofi 
cios solicitados. 

Llegado el término de la primera hora, 
se suspende la sesión por 20 minutos. 

A segunda hora, entrando al orden del 
día, continü.a la discusión general que quedó 
pendiente en la sesión anterior, del proyecto 
de ley sobre supresión de empleos públicos. 

Usan de la palabra los señores Conciba 
don Luis, Marambio, Rivera, Salas Romo, Ca-
rióla, Maza, Lyon, el señor Presidente y Silva 
Cortés. 
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por liaber llegado la hora, queda pendien-
te el debate, y con la palabra el honorable Se-
nador señor Maza. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l .o Del siguiente mensaje de Su Excelen-
cia íl Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuer-
do para acreditar al señor don Florencio Val-
•dés Cuevas en el carácter de Embajador Extra-
ordinario y Plenipotenciario en Misión Espe-
cial ad-flionorem, encargado de representar al 
Gobierno de la República en la ceremonia de 
la transmisión del mando supremo en el Brasil. 

Santiago, 26 de Octubre de 1926.—E. Fi-
gueroa.—Antonio Hiuieeus. 

2.o De los siguientes oficios de la Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 19 de Octubre de 192G.—Tengo 
la honra de poner en conocimiento de Vuestra 
Excelencia que la Cámara de Diputados ha te-
nido a bien aiprobar, en general, el proyecto de 
ley de presupuestos de la Administración Públi-
ca para el presente año de 1926, como asimis-
mo el cálculo de entradas y su distribución por 
Ministerios, en la forma en que lo hizo la Co-
misión Mixta de Presupuestos. 

Con la aprobación anterior han quedado j 
también aprobados todos los gastos fijos del j 
presupuesto. 

Acompaño a Vuestra Excelencia los im-
presos autorizados correspondientes. ¡ 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Rafael ¡ 
L. Guimicio V.—Alejandro Errázuriz M., Secre-, 
tario. ¡ 

Santiago, 20 de Octubre de 1 9 2 6 . — El j 
proyecto de ley de presupuestos de la Ad-. 
ministración Pública para el año en -curso, j 
en la parte correspondiente a los gastos va- j 
riables del Congreso Nacional, Presidencia de ¡ 
la República y Ministerio del Interior, ha sido 
aprobado por la, Cámara de Diputados en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta, con las 
modificaciones que a continuación se expresan: 

Se ha sustituido el rubro "Capítulo I", que 
encabeza el presupuesto correspondiente al Con- j 
'.greso Nacional, por el siguiente: "Partida 1.a".1 

Se ha reemplazado el rubro "Capítulo II",1 

que precede a los gastos de la Presidencia de 
la República, por el siguiente: "Partida 2.a" 

Se ha considerado como Partida 3.a el 
resto del presupuesto correspondiente al Mi-
nisterio del Interior. 

Como consecuencia de estas sustituciones, 
el Capítulo III, Secretaría del Interior, ha pa-
sado a ser Capítulo I; el Capítulo IV, Inten-
dencias, pasa a figurar como Capítulo II y así, 
sucesivamente, se corre la numeración de los 
demás capítulos. 

'CAPITULO III 

Secretaría (leí Interior 

Ha pasado a ser Capítulo I, con las si-
guientes modificaciones: 

Se ha suprimido el ítem 136, que con-
sulta la suma de $ 2,400 para pagar una asig-
nación al empleado encargado de . la numera-
ción, recopilación y publicación de las leyes. 

CAiPITULO IV 

Intendencias 

Se han desechado todas las modificacio-
nes introducidas en este Capítulo por la Co-
misión Mixta, en la parte referente a las gra-
tificaciones a los intendentes y gobernadores, 
acordándose mantenerlas en la forma en qua 
aparecen en el proyecto presentado por el Go-
bierno . 

Se han suprimido los siguientes ítem: 
366 Para mantenimiento y conser-

vación del palacio de la Inten-
dencia de Valparaíso $ 6,000 

367 Para conservación y funciona-
miento de la lancha a bencina 
de la Intendencia de ValparaÍBo 2,800 

369 Para completar el mobiliario y 
los útiles de la casa Presiden-
cial en Valparaíso 12,000 

3 74 Para adquisición y reparación 
de muebles de las intendencias 
y gobernaciones 50,000 

CAPITULO V 

Policías 

Ha pasado a ser Capitulo III, con las si-
guientes modificaciones: 

Se ha suprimido el ítem 546, cuya glosa 
es la siguiente: "Para adquisición de un lo-
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cal para cuartel de la policía de Iquique, 
? 250,000". 

Se han suprimido las siguientes gratifica-
ciones y asignaciones que figuran entre los gas-
tos variables ele este Capitulo. 
Item 531 Asignación para casa al 

Sub-Director General de Policías ? 5,100 
Item 532 Asignación para casa al 

Prefecto de la primera z o n a . . 6,000 
Item 533 Asignación para casa al 

Prefecto de Investigaciones de 
Santiago 5,100 

Item 53 4 Asignación para casa a 
siete sub-prefectos 28,000 

Item 550 Gratificación de casa al 
inspector jefe de identifi eación 5,100 

CAPITULO VI 

Carabineros 

Ha pasado a figurar como Capítulo IV, mo-
dificado como sigue: 

Se han suprimido los siguientes ítem: 
601 Al Comandante General de Ca-

rabineros, veinte por ciento so-
bre su sueldo $ 7,440 

C-02 Un mayor de Ejército, jefe de 
regimiento escuela, veinte por 
ciento de su sueldo 4,920 

603 Dos capitanes de Ejército, vein-
te por ciento sobre sus sueldos, 
con ? 3,480 cada uno 6,960 

604 Al Director de la escuela, gra-
tificación de mando 2,400 

625 Para gratificación de un mes 
de sueldo a los jefes, oficiales 
de guerra, oficiales asimilados 
y empleados civiles, por cambio 
de guarnición y personal de tro-
pa que por orden superior deba 
cambiar de guarnición con su 
familia, en conformidad al ar-
tículo 25 de la ley 283, pudien-
do hacerse Jos anticipos co-
rrespondientes mientras se tra-
mitan los decretos respectivos. . 150,000 

CAPITULO VIII 

Correos y Telégrafos 

Ha pasado a ser Capítulo VI, con las s? 
guientes modificaciones: 

Se han suprimido los siguientes ítem: 
757 Para fomento de la instrucción 

del personal $ 6,000-

759 Para asignación de casa a los 
jefes de sectores de primera cla-
se de Santiago y Valparaíso, 
a razón de doscientos ochenta y 
nueve pesos mensuales para el 
de Santiago y doscientos pesos 
para el de Valparaíso. . . . . . 5,86S 

7 65 Colocación de nuevos buzones, 
cerraduras y reparaciones de los 

mismos. . 50,009 
770 Para reparación y reconstruc-

ción de casas pertenecientes al 
servicio de Correos y Telégrafos 
y adquisición d,e muebles para 
las oficinas del mismo e insta-
lación de un ascensor para la 
Sección Certificados en el Co-
rreo de Santiago 175,000 

7S2 Para devolver al Ministerio de 
Higiene el valor de cinco camio-
nes entregados al Correo y para 
darle la suma necesaria para los 
trabajos que necesita efectuar 
en los sitios del Correo que se 
le han entregado en compensa-
ción del local que ha cedido pa-
ra este último servicio y parte 
de pago d,e una propiedad p&ra 
el Ministerio 120,000 
Los demás capítulos no han sufrido mo-

dificaciones . 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Ra-

fael L. Guinncio V.—Alejandro Errázurlz M., 
Secretario. 

3 . o De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

En estos momentos de supresión de em-
pleados judiciales por el estado de la Hacien-
da Pública, conviene disminuir en lo posible, 
y siempre, naturalmente, que el servicio no se 
resienta, el trabajo de las Cortes de Justicia. 

En la Corte de Valparaíso sobre 2,000 
causas en estad,o de tabla, 1,700 son crimina-
les sin reo preso e infracciones de la ley de 
alcoholes. De las primeras, una gran parte co-
mo las relativas a sumarios por atropellamien-
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lo de desconocidos, suicidios, etc., carecen en 
realida«1 de importancia. 

jje permito presentar un proyecto de ley 
que lia redactado el Presidente del Colegio de 
A b o g a d o s de Valparaíso y que tiende, sobre 
la base de las anteriores observaciones, a ali-
viar a las Cortes de un trabajo prácticamente 
inútil. 

Ei proyecto es el siguiente: 

Reemplázase el inciso l . o del articulo 
446 del Código de Procedimiento Penal . 

Artículo 4 4 6 . — S i el Fiscal o quien haga 
6US veces se conformare con el sobreseimien-
to y no hubiere reo preso, se tendrá por apro-
bada sin más trámite la sentencia consultada, 
sin que el Tribunal entre a conocer de ella, 
y si hubiere reo preso propondrá en el ante-
dicho caso la aprobación del auto consultado, 
pero si creyere que el sumario arroja mérito 
para continuar la causa, hubiere o no reo pre-
so, pedirá que se siga adelante, elevándolo a 
plenario. j 

Agrégase al artículo 541 del mismo Có-
digo los siguientes incisos: 

"Si la pena impuesta al reo íuere sólo 
¡a de multa,_ el Tribunal, sin esperar la compa-
rencia del apelante, se pronunciará sin más trá-
mite, y con la sola cuenta del relator, sobre 
el recurso." 

"Podrán las partes fundar por escrito su 
apelación _al interponer el recurso o antes de' 
que se eleven los autos en primera instancia 
y en cualquier momento • antes del fallo de se-
gunda instancia."—Rafael L . Barahona. 

4.o Del siguiente telegrama: 

Puerto Montt, 22 de Octubre de 1926. — ^ 
Honorable Presidente Senado.—Permítome ha-¡ 
cer presente, respetuosamente, que con supre-
sión promotores fiscales Fisco quedaría !(sin 
representante sus inmensos intereses provin-
cias sometidas ley constitución propiedad aus-
tral en que necesariamente necesita represen-
tante. Economías sería ilusoria porque debe-
ría nombrarse otros funcionarios representen 
intereses fiscales y reivindiquen tierras, ven-
cidos plazos perentorios aquella ley . Razón 
indispensable mantener promotores estas pro-
vincias, a lo menos en cabeceras.—Promotor 
fiscal Llanquihue. 

5 .o De una presentación de la Cámara' 

Industrial de Valparaíso y de las diversas em-
presas industriales de esa ciudad, en que ma-
nifiestan su adhesión a la labor desarrollada 
por el Senado, relativa al estudio de medidas 
tendientes a protección y fomento de las in-
dustrias nacionales. 

1 .— SIMPÍLIXTjOAOION DEI VROCEDIMXIfiN -
TO EN' LOS JUICIOS CRIMINALES 

El señor BARAHONA (Presidente) . — 
Ruego al señor Ministro que si lo estima con-
veniente, tenga a bien, obtener la inclusión en la 
convocatoria del proyecto a que ee acaba de 
dar lectura y que persigue el objetivo de des-
cargar a las Cortes de Just icia de un t r aba jo 
considerable. 

'El señor HtJIDOBRO (Ministro de Just i-
cia) .— ¿Se ref iere este proyecto únicamente al 
t rabajo de las Fiscalías? 

El señor BAEAHONA (Pres idente) . —• 
No, señor Ministro, propende también a redu-
cir o faci l i tar el t raba jo de las Cortes. 

El señor HIUIDOBRO (Ministro de Just i-
c i a ) . — Actualmente, hay una comisión com-
puesta de distinguidos magistrados y profesio-
nales que se ocupa del estudio de esta materia. 
Esta Comisión tiene redactado ya un proyecto 
que dice relación con el Ministerio Público en 
general, proyecto que es completamentario del 
do supresión de empleos públicos. Me parece 
que aquel proyecto contempla los puntos a que 
se refiere la moción del señor Vice-Presi-
dente. 

En todo caso, procuraré obtener una copia 
de ella para proporcionarla a dicha Comisión, 
a fin de anotar los puntos de contacto que ha-
ya entre el proyecto de Su Señoría y este otro 
que el Gobierno pensaba haccr suyo y someter-
lo a la consideración del Congreso en unos dos 
o tres días más . 

El señor SALAS ROMO.— A propósito de 
este asunto, yo rogaría al señor Ministro que 
también tuviera presente la conveniencia qua hay 
en dar más importancia a los procesos que di-
cen relación con las personas que a los que 
dicen relación con las cosas, porque no me pa-
rece que se consulte exactamente este objetivo 
en el proyecto a que se h a dado lectura hace un 
momento . 

El señor HTJIDOBRO (Ministro de Just i-
c ia ) .—Perfec tamente , señor Senador . 

El señor BARAiHONA (Presidente) . — 
Yo agradezco al señor Ministro la. benevolencia 
con que ha tenido a bien considerar este asun-
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to, y le entregaré a Su Señoría copia del pro-
yecto . 

2 . — A T R O P A L O S A IjOS COtrONOS DEL 
SUR 

El señor BARAHONA (Presidente) . —• 
Ent rando a da hora de los incidentes, t iene 
la palabra ei honorable Senador por Caut ín. 

, Ei señor G U T I E R R E Z . — Hace unos quin-
ce días, señor Presidente, recibí un telegrama 
de respetables vecinos de Térmico, en que se 
denuncian hechos delictuosos cometidos en la 
comuna de Cuneo contra los ocupantes y colo-
nos de la antigua concesión Silva Rivas. 

No había querido dar lectura a ese tele-
grama has ta obtener todos los antecedentes re-
lacionados con este asunto, los que solicite 
por telégrafo sin que me hayan llegado 'hasta 
el momento . Sin embargo, como la prensa se-
ria de Temuco ha t ra tado extensamente esta 
cuestión, yo voy a basarme en lo que ella dice 
para hacer las observaciones que me propongo 
formular . 

Ante todo, declaro con la mayor sinceridad 
que no es mi ánimo molestar ni al señor Mi-
nistro ni a los empleados de las oficinas de Co-
lonización, que no han tenido culpa la que me-
nor en lo ocurrido. 

El hecho es, señor Presidente, que se ha 
lanzado a la caJle, s i n piedad alguna, en me-
dio de la lluvia y de temporales deshechos, a 
once familias, con tal crueldad que no ha ha-
bido compasión ni para con los niños, y e:n 
cuanto a los animales de esos ocupantes, los 
echaron al río, donde se ahogaron dos de ellos. 

•Estos actos atrabiliarios han provocado una 
situación molesta en el Sur, un espíritu de pro-
testa y belicosidad que son naturales . Esto 
hace despertar odiosidades contra ej poderoso 
concesionario que se estima sugestiona a las 
nutoridades y se vale de otros medios ilícitos, 
manteniendo a«í en aquellas regiones un '.es-
tado que no es el que debe existir en un país 
civilizado, donde se respetan la propiedad y de-
mas derechos de los c iudadanos. 

Se trata de ocupantes que tienen 40, 30 o 
25 años de ocupación de aquellos terrenos; el 
que menos, los ha estado ocupando desde 
hace quince años. Cuando aquellas comarcas 
eran incultas hasta el extremo de que no era 
fácil penet rar e n ellas, llegaron estos colonos, 
uno j repatr iados de Argentina, otros del centro 
del país. Pero unos caballeros afor tunados de 
Santiago, en tiempos en que los Gobiernos eran 
menos escrupulosos que hoy, consiguieron una 

concesión enorme de terrenos, no para lleva 

allí adelanto y progreso, que ningún progreso 
han alcanzado esos lugares con los concesiona-
rios , sino para acaparar las t ierras y en se-
guida venderlas a los propios colonos. 

Me voy a permitir dar lectura al telegra-
ma que he recibido para que 'la Honorable Cá-
mara tenga conocimiento de la fo rma inhuma-
na en que «stos pobres fueron lanzados a la 
Intemperie. 

"De Temuco.— Señor Artemio Gutiérrez.—. 
Senado. 

In tendente provincia dado orden de presta-
ción fuerza pública en fo rma anodina favor co-
munidad Silva Rivas. Aprovechóse comunidad 
con complicidad carabineros lanzar forma in-
humana once) famil ias apercibi<éndoles no te-
nían derecho volver sus posesiones. No tuvieron 
tiempo sacar muebles, ganados, apenes niñoa 
pequeños y guaguas bajo lluvia y temporales 
desastrosos. Vida y salud desgraciados seria-
mente amenazadas, siguiéndose saqueo humil-, 
des hogares en bienes que no pudieron llevarse, 
los lanzados. Reclaman amparo de funestas« 
órdenes dadas autoridad que representa Eje-
cutivo en esta provincia. 

(Fi rmado) Solis.— (Firmado) Wegner Me-
rino" . 

Los f i rmantes son personas respetables a 
quienes conozco y doy plena fe de sus aser-
tos .. 

Lo que allí ocurre es lo siguiente: una 
petsona a quien el señor Silva Rivas dice que 
la ar rendó unas 400 hectáreas fué demandado 
judicialmente por el señor Silva Rivas y un re-
ceptor de mala fe, explotando esta situación, en 
Vez de lanzar a una familia lanzó a once. Se-' 
gviramente se dirá, que ésas familias vivían en 
el mismo predio. Efectivamente, io t rabajaban 
todas ellas; pero lo grave del caso es que f.ste 
predio no está incluido en ;a ' .ja que corree-i" 
pande a la concesión Silva Itivas, de manera 
que no sé, de qué arte se habrá valido el conce-
sionario, para al terar el límite de su concesión y 
comprender en el lanzamiento a estos colonos, 
lo que es una irregularidad, porque hay declara-
ciones del propio Intendente de la provincia en 
que dice que estos colonos no residían en la con-
cesión Silva Rivas. Sin embargo, no pretexto de 
que estaban dentro de la concesión fué que se 
presentó el dichoso concesionario, haciendo ver 
que este señor no era colono, no era ocupante, 
que era un inquilino o arrendatar io de él y que 
no le paga'ba los arr iendos hacía 4 años. 

Mientras tanto, se t ra ta de colonos repa-
triados de Argentina que hace treinta años es-

r t án allí . Un hermano de éstos fué asesinado 
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no diré que por el señor Silva Rivas sino por 
un grupo de ca torce bandidos que se dice m a n -
tiene el señor Silva Rivas a r m a d o s de carabinas , 
n los cuales ut i l izar ía cuando no obtiene p ron to 
una orden judicia l pa r a desa lo ja r a 'los colo-
nos, a r ro j ándo los de sus t ie r ras como an imales 
dañinos . 

Po r todo esto hay en la región un c lamor 
muy g r a n d e . E l señor I n t e n d e n t e m a n d ó una 
nota al Gobierno denunc iando estos hechos y 
haciendo responsable al señor Silva R ivas de 
tcdos los desmanes que allí se cometen y pi-
diendo que un Ministro de la Corte de Temuco 
so avoque el conocimiento de todos los proce-
sos que se siguen con t r a dicha comun idad . 

Es tos concesionarios es tán en pleito con to-
do el mundo ; al propio don Pedro Mena, que 
fué d iputado, s e le quer ían a r r e b a t a r unas 600 
hec tá reas de t i e r r a s . De modo que si no 6e 
ent ienden en t re los propios amigos, menos po-
drán en tenderse con estos otros pobres desgra-
ciados. 

La s i tuación en la f ron t e r a se hace oscura 
y sombr í a . Todo el m u n d o se resiste a t r a b a j a r 
mien t r a s no se liquide este negocio; los colo-
nos no tiene segur idad de s e m b r a r su tr igo y 
cosecharlo sin que se .les moles te . 

E n la relación que de éstos hechos hace un 
diario aus t r a l se precisan todos estos abusos y 
a t ropel los y no voy a leerlos por no qui tar 
t iempo a la C á m a r a ; pero pedir ía que se pu-
bl icara en el bole t ín . 

(Las in fo rmac iones -de p rensa a que se re-
f iere el señor Senador , dicen como s igue: ) 

EL INFORME AL MINISTRO D E L INTERIOR 

E n la t a rde de ayer sup imos que el señor 
Gar r ido elevó un largo i n fo rme al Gobierno, en 
el cual después de deta l lar , en la m i s m a f o r m a 
que lo hemos hecho nosotros en el curso de 
nues t r a s informaciones , la perpe t rac ión de este 
hecho, toda vez que se t r a t a de un despojo co-
met ido a espa ldas de la ley y que merece una 
severa sanción d e la justicia, pide la designación 
de un Ministro de la Corte de Apelaciones p a r a 
que se avoque el conocimiento de todos los 
procesos que t iene in s t au rados la Comunidad de 
L la ima en los juzgados de este d e p a r t a m e n t o 
con ocupan tes nacionales o con indígenas, has t a 
que se ordene la r emensurac ión de las t i e r ras 
que t iene ocupadas la Comunidad, y que su-
m a n en total unas 86 mi l hec tá reas . 

Además, el señor In t enden te en su i n fo rme 
da cuen ta de todos los ac tos de a t ropel los co-
met idos por los peones de la Comunidad con el 
beneplác i to del func iona r io a quien se responsa-

biliza m á s d i r ec t amen te y pide al Gobierno se 
adop ten las m e d i d a s que lá m á s e lementa l jus-
ticia aconse j a en estos casos. 

P o r o t r a par te , el oficio de que damos cuen ta 
i n f o r m a del .descontento que se está f o m e n t a n d o 
en t re las clases t r a b a j a d o r a s , descontento que 
hace responsable a la au to r idad , de los a t rope-
llos que en f o r m a con t inua h a venido e fec tuan-
do la Concesión Silva Rivas, e insinúa, a este 
respecto, la conveniencia de poner t é rmino de 
una vez por todas a este es tado de cosas a l t a -
m e n t e per ju l ic ia l p a r a la au tor idad , y que t ien-
de a a h o n d a r cada vez m á s la división que se 
h a ido f o r m a n d o en t re los poderosos, a m p a r a d o s 
por a lgunos func ionar ios , y los humi ldes vícti-
m a s de las ve jac iones y despojos de la Comu-
nidad. 

Ind ica como única m a n e r a de acal lar este 
jus t i f icado descontento la r emensurac ión da las 
t i e r ras que ocupa la Concesión Silva Rivas y la 
reposición en sus t e r renos de todos los ocupan-
tes que en los ú l t imos t iempos h a n sido desalo-
j a d o s de ellas merced a los procedimientos 

; pues tos en prác t ica por los personeros de la Co-
! mun idad . 
j 
; LA S INFORMACIONES D E "EL DIARIO AUS-
JTRAL" SE HAN CEÑIDO A LA MAS ESTRIC-
I TA VERDAD 

] N u e v a m e n t e v a m o s a insist ir en la veraci-
| dad de n u e s t r a s informaciones , que en todo mo-
¡ men tó se h a n a j u s t a d o a la más abso lu ta ver-
j dad y que h a n tenido su or igen en los tes t imo-
i nios de personas de i r recusable honorab i l idad , 
j porque h a y una c i rcuns tanc ia que viene a con-
| f i r m a r n u e s t r a s aseveraciones y a echar por 
i t i e r r a el a n d a m i a j e t interi l lesco y pac ien temen te 
| cons t ru ido Por los a fec tados p a r a sa lvar su res-
l ponsabi ' l idad. 

I En el i n f o r m e elevado ayer por el señor 
¡ I n t e n d e n t e de la provincia , al Minis t ro de lo 
! In ter ior , se a c o m p a ñ a t ambién el recor te de 
| nues t ro diar io co r re spond ien te a la i n f o r m a -
! ción publ icada ayer , en cuya re fe renc ia se ha-
| ce mención de que los hechos h a n acaecido en 
| la f o r m a r e l a t ada en n u e s t r a crónica, m nifes-
i t ando el señor I n t e n d e n t e por los ¿informes 

pedidos al C o m a n d a n t e de Carab ineros y a o t ras 
pe r sonas que por uno u otro motivo conocen la 

! f o r m a en que se procedió p a r a e fec tua r este 
! l anzamiento , que cont ienen la más estr icta ver -
j dad. 
1 , Podemos , pues, decir con la m á s abso lu ta 
j segur idad , que la defensa publ icada hace a lgu-
j nos días por el señor G a j a r d o L a r e n a s se basa 
| única y exclus ivamente en el f a l seamien to de 
. los hechos y t iende a echar un velo sobre los 
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escandalosos sucesos de que fué protagonista. 
Es ta af irmación de] señor Garrido destruye 

las af irmaciones del señor Gajardo en su remi-
tido eobre los diversos hechos" expuestos en 
nuestra información de ayer, ya que es el reco-
nocimiento de la veracidad de nuestras infor-
maciones por la más al ta autoridad de la pro-

vincia y viene a desmentir una vez más en for-
ma ro tunda y categórica, las infantiles argucias 
del funcionario afectado. 

Nos resta sólo hac&r presente que es moti-
vo de satisfacción para nosotros que el señor In-
tendente reconozca la verdad i r refutable conte-
nida en nuestras informaciones. 

EIJ EXITO DE NUESTRAS PUBLICACIONES 

Como -un estimulo para nosotros por la 
obra depurat iva que hemos iniciado, recibimos 
ayer la siguiente comunicación de los indígenas 
de la reducción de Cuneo: 

"Cuneo, 15 de Octubre de 1926. — Señoi 
Director de "El Diario Austral". — Temuco. —• 
Distinguido señor: 

Los suscritos, indígenas vivientes en Que-
chureche (comuna de Cuneo), nos hemos infor-
mado de la campaña levantada y justiciera que 
h a emprendido su importante .diario, en con-
tra de la acti tud originada por ©1 señor Silva 
Rivas. Felicitamos sinceramente a Ud. y es-
peramos que en ningún momento se deje pa-
sar en silencio crímenes como los sucedidos. 

Lo aseverado ayer por (el señor ^ l iguel 
Angel Padilla de la Maza, es la "santa ver-
dad", porque también hemos sido protagonis-
tas en hechos escandalosos como el presente; 
cometido por los peones de la Comunidad, 

acompañados de sus mayordomos o adminis-
tradores. 

Actualmente estamos sufriendo privacio-
nes del uso de nuestras propiedades porque el 
señor Silva Rivas nos tiene usurpados como 
sigue: a Juan José Quidel, 100 hectáreas de 
suelos cultivados, esto ya hace más ele seis 
años, ha logrado cercarlos y de aquí no lo 
mueve nadie; a José del Carmen •Coniu, 84 
hectáreas, ai mismo tiempo se le destruyó una 
casa el 11 de Enero del presente año y esto 
fué así: llegó una mañana al lugar "Quiñen-
chique" un administrador con ocho bandidos 
más armados con carabinas, hachas, palas, pi-
cotas y otros instrumentos y sin orden de nin-
guna autoridad, Iniciaron la ta rea de destruir 
una casa habitación, obligando al dueño que 
nada dijera al público y si lo hiciera lo ma-
tar ían; a pesar de esta amenaza el mismo día 
comunicado al Gobierno telegráficamente, pe-

ro resultado nada. En este mismo lugar le-
vantó una casa pa ra inquilinos y tiene ce-
rrados con alambrado más o menos 400 metros 
y posee un portón bajo llave en circunstancias 
que pasa un camino público de tiempo inme-
morial, los t ranseúntes tienen que pedir por 
favor para pasar. 

Hemos elevado solicitud y más solicitud 
al Ministro; pa ra su informe sólo ha llegado 
hasta la oficina de Colonización y de aquí no 
sale más, ni el ingeniero encargado de infor-
mar no se ha molestado en venir a ver, com-
probar nues t ra difícil situación y seguiremos 
sufriendo quizá has ta cuando. 

Rogamos, señor Director, se exija. la ve-
nida de un señor Ministro para solucionar de 
una vez por todas estas calamidades y se nos 
tome en cuenta para recuperar nuestros sue-
los robados. 

Rei teramos nu'estjros agradecimientos por 
la acogida espontánea que h a adoptado su dia-
rio en defensa de cuantos infelices que no po-
seen otra arma, que la expresión dolorida de 
sus corazones para relatar los inhumanos atro-
pellos de que son víctimas de parte de los po-
derosos. 

Saludárnosle respetuosamente. — Por los 
indígenas. — (Firmados). —• Juan José Qui-
del, José tlel Carmen Caiiiu y Vicente 2,o Ca-
trilaf. — José Caynpi Catrilnf". 

El señor GUTIERREZ. — Yo he hablado 
con el señor Ministro; pero, lo repito, Su Se-
ñoría no tiene ar te ni parte en estos asuntos. 
El señor Ministro es una persona ecuánime, 
que se conduele de estas cosas, Pero 'no dis-
pone de medios para impedirlas, por el momento, 
porque los hechos emanan de una oi'den extravia-
da de la justicia y la autoridad administrat iva no 
puede contrarrestar la . 

No obstante, el señor Ministro me ha prome-
tido t raer a la Cámara los antecedentes de esta 
cuestión, y tomar medidas para concluir de una 
vez con semejante estado de cosas. 

El señor Silva Rivas tendrá derecho a muchas 
o pocas hectáreas de terrenos; que se las lleve en 
buena hora; pero que cese esta intranquilidad v 
deje tranquilos a los demás colonos, porque el día 
de mañana puede ocurrir una desgracia de conse-
cuencias graves. 

Yo siempre aconsejo a los colonos que no se 
precipiten; yo no puedo aconsejar a nadie el des-
orden, ni menos que se vaya en contra de las per-

.sonas. Nada tengo que decir del señor Silva Ri-
vas como particular, pero en este negocio hiere in-
tereses de mis connacionales a quienes debo de-
fender porque los represento en esta Cámara. 

Ya han ocurrido varios asesinatos; no hace 
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m u c h o se mató a u n pobre h o m b r e a las p u e r t a s 
de la casa del señor Silva Rivas ; un hi jo de este 
caballero estuvo preso. Luego f u é puesto en l iber-
tad, pues se encont ró que no tenía cu lpa y se es-
tableció que hab la sido su mayordomo, de apelli-
do Rivera, el causan te de la muer te , quien está 
preso y ha sido condenado por t r e s años. 

Todos estos hechos, señor Pres idente , verda-
deramente lamentables , h a n producido m u y just i -
f icada a l a r m a en la región, y creo que es l legado 
el momento de que el Gobierno les ponga té rmino, 
porque no es posible que cont inúe sin solución es-
te p rob lema que viene p reocupando la a tención 
pública desde hace t a n t o s años. 

En efecto, hace seis años que tuvo lugar en 
la Moneda u n a conferencia , a la que m e cupo asis-
tir, en la cual hubo acuerdo p a r a dar le solución 
en el plazo de quinne días. Se llegó a o f recer al 
señor Silva R ivas dos hec t á r ea s de t e r r enos por 
cada u n a de las que ocupaban los colonos den t ro 
de las t i e r ras que le h a b í a n sido concedidas, solu-
ción que este caba l le ro aceptó, pero con la cual 
no se sac iaron sus ans ias de a c a p a r a r cada día m á s 
terrenos sin de ja r a t ropel los por cometer . | 

El señor BARvAHONA (Pres iden te ) . — Ruego 
a los honorab les Senadores que se s i rvan g u a r d a r 
el silencio necesar io p a r a poder oir sin di f icul tad 
las observaciones del honorab l e señor Gut iérrez . j 

El señor G U T I E R R E Z . — N a t u r a l m e n t e que 
no pretendo, señor Pres idente , que las observacio- J 
nes que viene desar ro l l ando el modesto Senador 
que habla , merezcan la a tención de los señores Se- J 
nadores, j 

El señor B A R R O S E R R A Z U R l Z — Oímos con 
con todo in te rés a Su Señoría . ' I 

El señor G U T I E R R E Z . — t-ur mi pa r t e creo 
cumplir con un sag rado deber al h a c e r m e eco de 
los rec lamos doloridos que f o r m u l a n estos pobres 
colonos, que recor ren las calles de Temuco sin 
encontrar el a m p a r o y apoyo que merecen . 

No es posible que hombres de t r aba jo , pad res 
de famil ia , se vean desposeídos, de la noche a Ja i 
mañana, de los t e r renos que cu l t ivaban y que sean 
a r ro jados al camino. A mi juicio, h e c h o s de esta 
naturaleza, no deben queda r sin la sanción que me-
recen, porque p a r a algo es tamos en un país civili-
zado, siendo de adver t i r que no se t r a t a de indi-
viduos de malos antecedentes , porque en ese caso 
no tomar í a su defensa , pues j a m á s he p res tado oí-
dos a n a d a que s ignif ique u n delito, y si m e he 
permit ido t r a e r este denuncio al Senado, es porque 
lo oreo de just icia, y después de h a b e r es tudiado 
los an tecedentes del asunto . 

Termino, señor Pres iden te , esperando que el 
señar Ministro del r a m o h a b r á de t o m a r la med ida 
que est ime conveniente p a r a poner remedio al 

mal. po rque Su Señoría m e dijo en la m a ñ a n a de 
hoy que hab ía rocibido el In fo rme del I n t e n d e n t e 
de la provincia, en el cual este func ionar io p u n t u a -
liza los hechos, y m e parece que lo na tu ra l ser ía 
que un Ministro de la Corte respect iva se avoca ra 
el conocimiento de los juicios que h a provocado 
esta concesión, no porque crea que los juzgados 
ele la provincia no c u m p l a n con su deber, sino po r -
que est imo que un p rob l ema que no h a podido 
resolverse en t an tos años, bien merece que sea 
es tudiado por un Ministro de la Corte. 

3.—AGUA POTABLE D E CHAÑARMI 

El señor CONCHA (don Aquiles) . — Si se di-
j e ra e n el Senado, señor Pres idente , que los habi-
t an tes de un pueblo de la Repúbl ica h a n carecido 
d u r a n t e dos días del a g u a necesar ia , a ú n p a r a su 
a l imentación, n a t u r a l m e n t e que el denuncio l lama-
r la Id a tención, y es lo que desgrac iadamente h a 
ocurr ido en Chañara l , de donde he recibido el si-
guiente t e l e g r a m a : 

"De Chañara l . — Señor Aquiles Concha. — 
Senado. — Pueblo parece f a l t a abso lu ta agua de-
bido imprevis ión ingeniero Arias negándose depo-
s i tar a g u a en es tanque. A g u a l legará dentro dos 
días. Urge med idas sa lvar s i tuación. — Direc tor 
" D e f e n s a " . 

Debo adver t i r que lo que asevera el Direc tor 
de un diario como "La Defensa" , es la expresión 
exacta de la verdad, y como la s i tuac ión porque 
a t rav iesa el pueblo de Chaña ra l puede agravarse , 
me pe rmi to roga r al señor P re s iden te se s i rva ha-
cer dir igir oficio a l señor Ministro del r amo, en-
tiendo que ser ía el de Vías de Comunicación y 
Obras Públ icas , p a r a que se a rb i t r e la med ida que 
se es t ime conveniente, a d j u n t á n d o l e copia del tele-
g r a m a a que h a dado lec tura pa r a que el hecho no 
vuelva a repe t i r se . 

E l señor BARAHONA (Pres iden te ) . — Se en-
viará el oficio solici tado por el honorab le Senador , 
a n o m b r e de Su Señoría. 

4.—CARABINEROS D E CHAÑARAL 

El señor CONCHA (don Aqui les )— To he 
es tado en contac to con las au to r idades del Nor-
te, y he l legado a saber que los propios func iona -
r ios enca rgados de r e s g u a r d a r el orden en P o t r e -
ri l los y Chaña ra l h a n desval i jado en va r ias oca-
siones a a lgunas personas del dinero que l levaban. 
Es tos deli tos h a n sido cast igados y las personas 
responsables r e t i r adas de sus puestos. Sin e m b a r -
go, he recibido de Po t re r i l los en este ins tan te el 
s iguiente t e l eg rama : 

"Señor Aquiles Concha. — Senado. — E n o r m e 
indignación r e ina en t re los obreros de ésta, cau-
sa a rb i t r a r i edades comet idas por carab ineros . He-
mos pedido separac ión ten ien te Subercaseaux al 
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Ministro Interior, .esperando eficaz ayuda. Ayer 
fué encontrado cadáver de un obrero en el cuar-
tel. Obreros paralizaron hoy sus labores. — (Fir-
mado) . — Reyes, Presidente Sindicato Potrerillos" 

Estos son los hechos que se han producido en 
Potrerillos. Una de las personas llevadas al cuar-
tel de Carabineros amaneció muerta al día siguien-
te. ¿Por qué? Ya lo sabemos: por el mal trata-
miento que sin duda recibió en el referido cuartel. 
Conviene recordar aquel r e f r án que dice: "Bueno 
es el cilantro, pero no tanto". 

Yo creo que el señor Ministro del Interior, en 
vista de este te legrama de que se impondrá por la 
prensa, se adelantará a tomar medidas a fin de 
que ios carabineros no se ensañen con los chilenos. 
Yo no he visto jamás que un chileno ataque a 
un carabinero; en oambio, los carabineros suelen 
a r ras t r a r a los chilenos amarrados de un brazo a 
su caballo. 

Sabemos que los caramneros se entregan a los 
capitalistas extranjeros y mal t ra tan como bestias 
a sus hermanos y compatriotas. 

Yo sé de algunos colegas míos ingenieros, que 
fueron a Potrerillos a cerciorarse de la fo rma có-
mo son t ratados allí los chilenos, y hubieron de dar 
lecciones a los yanques acerca del modo de t r a ta r 
a los seres humanos. En aquel mineral no hay ni 
repuestos para las ventiladoras que se emplean en 
Jos minerales, de tal manera que, habiéndose des-
compuesto en cierta ocasión una de ellas, ocurrió 
<lue murieron afixiados muchos operarios. 

Pido que se diri ja oficio al señor Ministro del 
Interior, jefe inmediato de los Carabineros, a fin 
de que tome las medidas del caso, para que ponga 
pronto remedio a esta situación. 

El señor NUÑEZ MORGADO! — Yo debo dar 
cuenta, a propósito de la actuación de los Carabi-
neros en la Pampa , que no hace mucho recibí en 
Chuquicamata un denuncio en el sentido de que 
el teniente Alvear, én circunstancias de encontrar-
se matando perros en las calles de aquel pueblo, 
(lió muerte a una señora boliviana. 

Ruego, pues, a la Mesa se sirva también en-
viar un oficio al señor Ministro del Interior, a 
nombre del Senador que habla, pidiéndole tenga 
a bien informar al Senado acerca del estado en que 
ee encuentra el proceso respectivo, en caso de que 
se haya inciada, a fin de castigar este atentado 
contra la seguridad de los habitantes. 

El señor BARAHOííA (Pres idente) .—Se 
enviarán al señor Ministro del Interior los ofi-
cios 'que ha solicitado el honorable Senador por 
Santiago, a nombre de Su Señoría. 

5.—PAGO XKE PENSIONES A LOS VETERA-
NOS ODtE LA GUERRA DEL PACIFICO. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Quiero 

terminar haciendo presente al Senado la injus-
ticia que se está cometiendo con los veteranos 
de la guerra del Pacífico, que has ta hoy no lo-
gran obtener que se les pague el aumento de 
pensión que les fué acordada Por la ley de emer-
gencia . 

Como rafeen los señores Senadores, en vir-
tud de esa ley se aumentaron las pensiones de 
los veteranos del 79 en una proporción que va-
ría entre el 25 y el 80 por ciento; pero al apli-
carse la ley se han suscitado algunas dudas so-
bre si este aumento debía hacerse sobre las pen-
siones de que disfrutaban antes o sobra otros 
aumentos que ha'bían tenido, siendo que en el 
Senado, al discutirse la ley, se habló del monto 
a que ascenderían esos aumentos, estimándose 
que sería superior a tres millones de peso?, lo 
que quiere decir que el aumento debía hacerse 
sobre las pensiones de que d i s f ru taban . 

Pero ahora el Tribunal de Cuentas sostiene 
que ,iio se pueden pagar esos aumentos por jue , 
al acordarlos, el Senado violó la ley, no indi-
cando la fuente de recursos con que debe nten-
flerse el gasto . 

El señor CAJRICXLA.—¿Y por qué el Se-
nado? 

El señor CONCHA (don Aqui les) .—Porque 
aquí se hizo la Indicación, y según la ley, al 
proponerla, debió indicarse con qué fondos se 
cubriría el gasto. 

El señor CARIOLA.—iLa indicación fué he-
cha en la Cámara de Diputados y el Senado no 
hizo más que modif icarla . 

El señor CON1CHA (don Aquiles) .—Tiene 
razón Su Señoría. 

El Tribunal de Cuentas ha dado el siguiente 
dictamen que considero necesario que el Senado 
conozca a fin de que se vea modo de solucionar 
este asunto. Dice así: 

"N.o 267.—En Santiago de Chile, a 4 de 
Octubre de 1926, reunida la Corte de Cuentas, 
con asistencia del presidente don Gustavo Ibá-
ñez y de ios Mjinistros don [Eduardo Larraín , don 
Pedro Cifuentes y don Alberto 'Díaz León, tomó 
conocimiento del decreto N . o 2432 expedido el 
15 de Setiembre próximo pasado por el Minis-
tro de Guerra . 

Por este decreto se aumenta, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
¡Sí. o 4075, la pensión que disfrutaba el Teniente 
Coronel en retiro don Nemesio Pacheco, de la 
suma de $ 18,000 a la de $ 22,500 y ordena de-
ducir el mayor gasto de $ 4,500 anuales de la 
Indicada Ley 4075. de 30 de Junio del presente 
año. 
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La Corte de Cuentas estima que el aumento 
<iue consigna la Ley N . o 4075 es sólo sobre las 
pensiones o aumentos de éstas concedidas por 
c¡ decreto-ley N . o 139, pero no sobre la tota-
lidad de las pensiones de que los agraciados dis-
frutan en virtud de otras leyes. Así lo estable-
ce no solamente el texto mismo de la Ley 4075 
ya citada, sino la historia fidedigna de su es-
tablecimiento . 

En consecuencia, habiendo obtenido el señor 
Pacheco un aumento de $ 3,000 sobre su pen-
sión en virtud del deoreto-ley N . o 139, sólo le 
corresponde ahora otro aumento del 25 por cien-
to sobre esos $ 3,000 que le otorgó el referido 
decreto-ley, o sea la suma de ? 750 anuales y 
no la de $ 4,500 que le manda pagar este de-
creto . 

Ademáe de ser ilegal dicho decreto en cuanto 
ordena un pago por mayor cantidad de la que 
tendría derecho el agraciado, la Corte de Cuen-
las estima' que no puede decretarse el pago de 
aumento de pensiones con cargo a la 'Ley 4075, 
porque ésta no autoriza los fondos necesarios 
liara darle cumplimiento. 

En efecto, los artículos 21 y 44, N . o 4 de 
la Constitución, disponen que las tesorerías del 
Estado no podrán efectuar pago alguno sino en 
virtud de un decreto en que se exprese la ley 
o la par te del presupuesto que autorice el gasto 
y que el Congreso no podrá aprobar ningún nue-
vo gasto con cargo a los fondos de la Nación sin 
crear o indicar, al miemo tiempo, las fuentes de 
recursos necesarios para atender a dicho gasto. 

Como la Ley' 4075 lio cumple con el requi-
sito de indicar las fuentes de recursos necesarios 

\ 
para atender el pago de aumentos de pensiones, 
sino que por e] contrario, está destinada a re-
ducir los gastos públicos, cree este Tribunal que 

decreto en estudio es inconstitucional en cuan-
to ordena efectuar gastos con cargo a una ley 
como la 4075, que no ha consultado fondos para 
atenderlos. 

Por estos motivos acordó representar el men-
cionado decreto a Su Excelencia el Presidente 
de la República, en cumplimiento del deber que 
le impone el üNT.o 10 del artículo 50 de la Ley 
de 20 de Enero ele 1888, modificada por el ar-
tículo 11 de la ley 3620. 

P a r a constancia se levantó la presente acta. 
—Gustavo Iliúñez.—Eduardo La i-vaín¡—Pedro Cl-
fuentes.—Alberto Díaz León." 

Es efectivo que casi todas las disposiciones 
de la ley de emergencia se ref ieren a reduccio-
nes de sueldos o pensiones, y una de las pocas 
Que importan aumento es la relativa a las pen-

siones de que disfrutan los veteranos del* 79. 
Entre tanto ahora se dice que el Congreso no te-
nía derecho para acordar ese aumento sin seña-
lar las entradas con las cuales debía subvenirse 
a él . 

Yo ruego a mis honorables colegas que ha-
gamos lo posible por salvar la difícil situación 
en que ¡je encuentran los sobrevivientes de la 
guerra del Pacífico, y para el efecto, ruego a la 
Mesa que a mi nombre se sirva dirigir oficio al 
señor Ministro de Guerra pidiéndole tenga a bien 
incluir eTi la convocatoria algún proyecto con és-
te -fin. 

(i.—PRESUPUESTOS 

El señor BAIRAHONA (Presidente) .—Me 
permito hacer presente al Honorable Senado que 
según el art iculo 90.o de nuestro Reglamento, 
desde hoy queda en primer lugar de la tabla or-
dinaria el proyecto de presupuestos para 1926 
en lá pa r t e que ha sido despachada por la Ho-
norable Cámara de [Diputados. 

7.—REGLAMENTO DE LA CAJA D E CREDITO 
AGRARIO 

El señor AZOGAR.—Deseo decir unas poca» 
palabras sobre la situación en que se encuentra 
(a Caja de Crédito Agrar io . 

Esta institución tiene ya todo su personal 
nombrado, y como se dice, en punto de funcio-
nar, pero no puede iniciar sus labores mientras 
el Gobierno no dicte el reglamento porque debe 
regirse. 

Como recordará el Senado, esta ley se dictó 
hace tres meses y se procedió a despacharla con 
rapidez porque se comprendió la necesfilad íjue 
había de proporcionar a los agricultores una 
nueva fuente de crédito. Sin embargo, por la 
razón que acabo de indicar, esta institución no 
ha podido hasta la fecha hacer n inguna opera-
ción, y entretanto es este precisamente el mo-
mento -en que debe hacerlas, porque es satjido 
que los agricultores necesitan crédito para hacer 
sus cosechas, y como se acerca ya la época de 
éstas, si no se les proporciona crédito, tendrán 
que recurr i r a las casas mayoristas que lea ant i -
cipan dinero sobre ellas con intereses usurarios, 
siempre que se comprometan a venderles después 
sus productos a vil precio. 

Esta es también la época en que los agri-
cultores adquieren animales para engorda, y si 
no tienen fondos suficientes con qué hacerlo, 
pierden sus potreros empastados, lo que les ori-
gina grandes perjuicios. 

Es menester tomar en cuenta todo esto pa-
ra comprender la necesidad que hay de dictar 
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el reglamento en cuestión lo más pronto que sea 
posible. 

Creo que uno de los beneficios importantes 
que pres tará esta institución es el de fomentar 
la importación de ganado argentino, pues como 
nuestro país no tiene la dotación de ganado que 
le corresponde, necesita impor tar lo y esto es 
menester hacerlo pronto, porque de lo contra-
rio pasará el tiempo oportuno y se perderá un 
año, lo que en las actuales circunstancias signi-
ficarla un daño enorme para el país. 

iEs sabido que en Chile hay una gran esca-
sez de ganado, lo que parece inexplicable en un 
país como el nuestro, verdaderamente privilegia-
do para la ganadería. Entretanto, lo cierto es que 
el país no produce carne p a r a abastecerse a sí 
mismo, viéndose reducido a la condición de im-
portador . 

Aprovecho la presencia del señor Ministro 
de Agricultura pa ra pedir a Su Señoría que se 
sirva recabar de su colega de Hacienda, que es 
el que debe dictar el reglamento de la Caja de 
Crédito Agrario, que se apresure a dictarlo a fin 
de que esta institución pueda entrar en funcio-
nes a la mayor brevedad. 

El señor MAZA.—Con relación a lo que aca-
ba de manifestar el honorable Senador por Co-
quimbo, puedo decir que, según la ley que creó 
la Caja de Crédito Agrario, el reglamento que 
debe regir a esta institución debe dictarse des-
pués de oir al Consejo de la Caja de Crédito Hi-
potecario . 

IPues bien, hace dos semanas se sometió a 
la consideración del Consejo de esta úl t ima el 
proyecto de reglamento, que ha sido redactado 
por ur.a persona que fo rma par te de da Caja de 
Crédito Agrario y conoce esta mater ia y que en-
tiendo procedió a elaborarlo de acuerdo con el 
Superintendente de Bancos, que según la ley, 
tiene intervención en la organización y funciona-
miento de la institución ya citada. 

Actualmente ese proyecto de reglamento es-
tá en poder de uno de los consejeros de la Caja 
de Crédito Hipotecario, que ha celebrado algunas 
reuniones con el Gerente de la Caja de Crédito 
Agrario, a fin de obtener de él algunos datos y 
estudiar algunos puntos interesantes sobre' esta 
mater ia . 

Tan pronto la Caja se pronuncie Kobre el 
proyezto de reglamento en referencia, será en-
viado al Ministerio de Hacienda, para que el Go-
bierno tome la resolución que crea conveniente 
respecto de él . 

El señor LARiRAIN (Ministro de Agricultu-
r a ) . — E l reglamento de la Ca j a de Crédito Agra-
rio fué enviado al Ministerio, y de ahí pasó a la 

Superintendencia de Bancos para que esta ofi-
cina lo estudie, en conformidad a la ley. El Su-
perintendente de Bancos ha pedido algunos da-
tos que ya se le han enviado y espero que pron-
to se podrá dictar el reglamento para que la Ca-
ja entre en plenas funciones 

8. DIRECCION DE TIERRAS Y COLONI-
ZACION 

El señor LARRAEN (Ministro de Agricultu-
ra) .—Aprovecho que estoy con la palabra para 
contestar algunas observaciones que formuló en 
la sesión de ayer el honorable Senador por San-
tiago, señor Concha. 

Debo levantar los cargos que formuló el ho-
norable Senador contra la Dirección de Tierras 
y Colonización, oficina que cuenta con toda la 
confianza del Ministro que hab la . Espero en-
viar mañana al Honorable Senado un Informe de-
tallado en el que se desvanecen los cargos he-
chos en sesiones pasadas por el mismo honora-
ble Senador, cargos que emanan de ciertas pu-
blicaciones hechas en un diario de Temuco por 
un empleado a iquien hubo que separar de su 
puesto. i 

Con respecto a los lanzamientos hechos en 
la concesión Silva Rivas, el Intendente de Cau-
tín ha manifestado al Ministro del Interior que el 
receptor señor Gajardo, efectivamente, ha lan-
zado a algunos ocupantes que estaban en terre-
nos fiscales. 

El Ministerio de mi cargo ha ordenado ha-
cer una proli ja investigación sobre el particular, 
disponiendo que si es efectivo el lanzamiento ile-
gal de algunos ocupantes de terrenos fiscales, se 
les reponga inmedia tamente . 

Por lo demás, debo manifes tar que el in-
frascri to ha enviado al Consejo de Defensa Fia-
cal todos los antecedentes relacionados con la con-
cesión Silva Rivas, a objeto de que se inicien las 
acciones judiciales que correspondan en res-
guardo de los intereses fiscales afectados por la 
liquidación del contrato de colonización celebra-
do entre el Fisco y don Luis Silva Rivas. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presidente. 
El señor CONCHA (don Aquiles) . — Debo 

manifes tar al señor Ministro, ya que Su Seño-
ría no estuvo presente en la sesión última, que 
yo no he hecho cargos contra la Dirección de 
Tierras y Colonización, sino que me limité a pre-
sentar una serie de denuncios sobre ocupación 
indebida de terrenos fiscales y sobre el despojo de 
que han sido víctimas numerosas personas de sus 
propiedades para entregárselas a otras . 

Naturalmente, a mí no me consta la efectivi-
dad de esos denuncios; pero llamé la atención 
del Gobierno hacia e'llos porque vienen repitlén-
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dose con frecuencia en los diarios, has ta el punto 
de dar los nombres de cientos de personas que 
han sido lanzadas de sus posesiones. En el mis-
mo sentido he recibido cartas de algunos ingenie-
ros que ella residen. 

®ra, pues, mi deber poner estos denuncios 
en conocimiento del señor Ministro, pero sin ha-
cerme solidario de ellos ni anticipar cargos. Lo 
único que deseo es que Su Señoría averigüe si 
son o no efectivos esos denuncios. 

El señor GUTIRREJZ.—Por mi parte cum-
plo con el deber de manifes tar mis agradeci-
mientos al señor Ministro por las medidas que 
ha tomado Su Señoría. INo esperaba yo otra co-
sa de Su Señoría. 

Realmente, esa actitud es la que se necesi-
taba asumir para restablecer la tranquilidad en 
el Sur, para que las gentes que han sido despo-
jadas de sus terrenos cesen de andar vagando 
por las calles de Temuco y vuelvan a sus labo-
res agrícolas. Ahora esos colonos u ocupantes 
han encontrado amparo en el Gobierno, pues 
yo tengo confianza en que las jnedidas tomadas 
darán buen resul tado. Así, el señor Silva Ri-
vas se verá cohibido para seguir cometiendo des-
manes que sólo son propios de un país salvaje, 
porque eso de andar día y noche f raguando pla-
nes para desposeer de sus bienes a la gente hon-
rada es intolerable en todo país civilizado. 

Por otra parte, me hago un deber en decla-
rar que la Dirección de Tierras y Colonización 
está servida por un personal que hace honor a 
las funciones que desempeña, lo que puedo decir 
con pleno conocimiento de causa, porque desde 
hace quince o veinte años estoy impuesto de la 
que ocurre en esa repartición, y sé que jamás ha 
incurrido en la menor i r regular idad. Las difi-
cultades provienen de otra parte, y a veces, co-
mo en el caso actual, de empleados despedidos 
por mala conducta: todas las publicaciones he-
chas úl t imamente contra el Director de Coloniza-
ción, no son sino hi jas del despecho de un Indi-
viduo que fué alejado del servicio por sus ma-
los procedimientos. 

9. REDUCCION DE GASTOS PUBLICOS 

El señor CARIOLA.—Sabe sin duda el Ho-
norable Senado que ayer ha inaugurado sus se-
siones la Asamblea de Contribuyentes de Chile. 

En esa sesión inaugural, el señor Ministro 
de Hacienda, con expresa declaración de que ha-
blaba en representación del Poder Ejecutivo, ha 
pronunciado un discurso, cuyos pár rafos más sa-
lientes quiero comentar brevemente. En seguida 
leeré algunos pár rafos del discurso pronunciado 
por el Presidente del Comité Ejecutivo y orga-
nizador de esta gran Asamblea, señor Adolfo Ibá-
ñez; para relacionar después unos y otros con 
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el estudio que esta Corporación está haciendo 
del proyecto sobre supresión de empleos pú-
blicos. 

El señor Ministro de Hacienda, definiendo el 
carácter de la asamblea que se inauguraba, dijo: 

"Sois, señores delegados de las provincias de 
Chile, los verdaderos embajadores de las fuerzas 
principales que t raba jan y que producen, y de 
las cuales vive y se nutre la nación, como la vida 
se nutre de la sangre que circula por el cuerpo. 
Vosotros pagáis los impuestos, nosotros los ad-
ministramos, y tenemos el deber de daros cuen-
ta de la a t inada y correcta inversión de ellos. 
Era, pues, justo que vosotros los contribuyentes 
y los hombres de Gobierno buscáramos la opor-
tunidad de sentarnos alrededor de una mesa de 
t raba jo y de colaboración común al servicio del 
interés público". 

Juzgando en seguida la situación general 
económica y f inanciera del país, agregó: 

"Decía que nuestros presupuestos de gastos 
ref le jan un desequilibrio en las finanzas, que ya 
no puede continuar: mientras las part idas de 
sueldos, jubilaciones y pensiones, y el servicio 
de la deuda púb'lica absorben más del 90 por 
ciento de las entradas, apenas queda un saldo 
inferior al 10 por ciento de ellas para los gastos 
constructivos de la nación. 

"Surge de aquí la necesidad de tomar las 
medidas necesarias para remediar situación tan 
anormal : una es de carácter urgente, la de re-
ducir inmediatamente los gastos de la nación; y 
otras a m á s largo plazo, y después de un sereno 
estudio ir a la raíz del ma'l, fomentando nues-
t ra producción agrícola, industriad y fabril, y re-
duciendo el costo del t ransporte de las materias 
pr imas o elaboradas a un precio racional, a fin 
de abara ta r la vida; crear nuevas fuentes de ri-
queza por medio de la construcción de canales da 
regadío, carreteras, ferrocarri les; organizar la 
gran producción de f ru tas buscándole mercados 
extranjeros; construir frigoríficos y establecer 
una f ranca protección a nuestra industria salitre-
r a y carbonera, debiendo el Estado llevar su al-
ta dirección. Vendrá en seguida la tarea de 
amoldar nuestros rubros de salidas en forma cien-
tífica que corresponda a nuestra verdadera ca-
pacidad rentística 

" P a r a resolver el primer punto, puedo anun-
ciaros que en un reciente Consejo de Gabinete 
se acordó por unanimidad de votos, introducir 
economías en el presupuesto del año 1927 por la 
suma de 100 millones de pesos, para lo cual se 
enviará al Congreso en el curso de esta sema-
na un nuevo proyecto modificado de subsidios 
para saldar los 57 millones de déficit (saldada 
también con proyectos que están en estudio en 
las Cámaras) y haciendo una reserva aproxima-
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da de 43 millones de pesos, en previsión de una 
disminución en la exportación de sa l i t re . 

"Confiamos que hemos de encontrar el apo-
yo y cooperación de los poderes del Es tado p a r a 
realizar r á p i d a - y efect ivamente este acuerdo . Si 
ello no lo lográramos a corto plazo, el Ministro 
que habla, consciente de su responsabil idad an-
te el país, de j a rá su puesto a otro h o m b r e con 
más capacidad o energía pa ra realizar esta ta-
r ea que se impone como necesidad imprescindi-
b le . A esta medida impostergable está ligado 
nuest ro crédi to . La estabilidad de las fo r tunas 
y la paz social . Si no tenemos el valor ni ' la ' re-
solución de reducir de inmediato el presupuesto 
del año en t ran te y aprobar sin demora las nue-
vas leyes de recursos, no h a b r á garant ías p a r a él 
orden económico ni h a b r á pan, ni hab rá t r aba -
jo pa ra el pueblo . 

"Por el decoro' del país tenemos que termi-
nar p a r a s iempre con el ac tua l desorden f inan-
ciero, y tomamos nota con profundo agrado de 
las' elocuentes pa labras de vuestro presidente, que 
vosotros seréis un apoyo de la acción del Gobier-
no ante la opinión, pues podr ía llegar el día en 
que no se encuentren los hombres que, además 
de la gran responsabil idad, quieran echarse en-
cima los infini tos desagrados de recibir en su des-
pacho de Hacienda a los ve teranos de la guerra , 
a los adminis t radores de los hospitales, a los 
contra t is tas fiseailes y a las famil ias de los em-
pleados sin pago, cuando t e rmina el último día 
del mes, con una c a j a v a c í a . " 

¿Y cuáles eran las elocuentes palabras del 
presidente del Comité organizador de esta Con-
vención a que hizo referencia el señor Ministro 
de Hac ienda? 

Voy a h o r a a leer a lgunos pá r r a fo s del dis-
curso del Pres idente de esa Convención, seguro 
de que esta lec tura no h a b r á de ser molesta para 
mis honorables colegas, dada la impor tancia que 
ha tenido la mencionada Convención y t ienen las 
mater ias mismas que se han t ra tado en ella. 

Dicen así: 

' Tal vez con la tínica excepción del Congre-
so Caminero, nosotros, aunque pr incipalmente 
represen tan tes de grandes intereses de la agri-
cul tura . de l a industria, del comercio, de la mi-
nería y de los profesionales, podemos pretender 
y cumplir nuestro honrado propósito de hacer 
una o t r a excepcional de directo beneficio para 
todos los habi tan tes del p a í s . " 

"Esto, probablemente, no quieran entenderlo 
por ahora , los que resul ten per judicados con la 
obra necesaria y urgente de reducir los gastos 
de la nación, obra que los Poderes Públicos de-
ben emprender y que esta Convención apoya y 

reglama con energía; lamentable será que a l -
gunos pierdan par te de sus sueldos o el empleo 
ique sirven mal; nosotros sabemos que el sanea-
miento de estos viejos males requiere duros sa-
crificios; pero los buenos empleados que que-
den en la Administración, y' los que tengan que 
salir de ella, deberán agradecer más' t a rde que 
se les haya impuesto estos sacrificios. La debida 
organización de la maquinar ía fiscal, la econo-
mía y el orden t r ae r án un bienestar general que 
permit i rá vivir me jo r y estar más contentos a 
los empleados del í ' isco; permi t i rá también t r a -
ba ja r en- actividades product ivas a los que sea 
preciso el iminar de sus empleos, los que podrán 
fo rmarse un capital y llegar tal vez a una si tua-
ción. ique hoy no pueden esperar dentro de los 
servicios fiscales. 

"Antes que las sent imentales expresiones de 
lás t ima pa ra los supr imidos o rebajados, es p re -
ciso establecer que ellos han estado d is f ru tando 
por añcs del injusto privilegio de vivir cumplien-
do apenas con una cuota insignificante -de t r aba -
jo, y d is f ru tando muchos de sueldos, en t r adas 
extras o pensiones enormes, en relación a sus li-
vianos sacrificios. Esto, cuando no desempeñan 
empleos como los que t an to conocemos, en que 
el único t r aba jo se reduce al cobro del sueldo 
mensual" . 

Más adelante agrega: 

"Pero lo que no queremos y con ese objeti-
vo principal nos reunimos, es que se malgas ten 
los dineros que tanto nos cuesta ganar ; lo q u e 
no acep tamos es que más del c incuenta po r 
ciento del enorme presupuesto que ha llegado a 
los mil millones de pesos, se inviertan en pagar 
sueldos y jubilaoiones. Lo que debe t e r m i n a r 
también es la desproporción i r r i tante entre nues-
t ra carga de t r aba jo y la liviana e indolente la-
bor de gran par te de los empleados públicos, que 
entre todos es tamos pagando". 

Por último, deseo l lamar la atención del 
Honorable Senado al pá r ra fo siguiente: 

. "Trabajemos por establecer la base f u n d a -
menta l del hecho, a h o r a de todos conocido, pero 
cons tantemente olvidado, de ser nuestro paía 
un país pobre. Casa de comercio o país que no 
puede pagar sus empleados el t re in ta del mes, 
que necesita prés tamos p a r a pagar los sueldos, y 
que por años y años no alcanza a cubrir sus 
gastos, menos aun a f o r m a r reservas ni a cons-
t ru i r con eu propio dinero las obras que la vida 
moderna impone, son, señores, una casa de co-
mercio o un país que están muy pobres. Y los 
negocios y los países que se ha l lan en ta l si tua-
ción, casi de falencia, no tienen el derecho de 
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g a s t a r , sino lo estr ictamente necesario, so pena 
,le ser calificados y t ratados como faltos (le hon-
radez. 

"No solamente por nosotros, sino también 
pura mantener en el extranjero el nombre del 
país honrado que nos corresponde, tenemos que 
exigir Q u e s e termine con todos esos gastos su-
p e r f i n o s . que son una enfermedad de nuestra 
administración y a los cuales estamos tan habi-
tuados, que la generalidad cree imposible que el 
Fiffco pueda suprimirlos. Debemos economizar 
con energía, con honradez con inteligencia. 
Hay que suprimir desde el ocioso que pasea por 
Europa con un puesto decorativo y con un gran 
tren, todo a nuestra costa; desde las innumera-
bles direcciones y ramas de servicios paralelos 
que pueden refundirse economizando millones de 
pesos, hasta el derroche de papel de oficio con 
margen de media página para acusar recibo de 
notas insulsas e inútiles, i 

"Toda la administración pública debe conver- j 
tirse en la administración cuidadosa y activa-
mente económica de un negocio en reorganiza- ' 
ción, que no ihace sus gastos y que debe sanear- ¡ 
se y levantarse. ¡ 

"Hoy nos parecemos mucho, en esta reunión 
a una junta general de los accionistas de la Re-
pública de Chile. Cuidado, que nos veamos des- j 
pués reunidos en una jun ta de acreedores". 

Torpeza sería de mi parte, señor Presidente, 
agregar algo a lo que he leído, que es demasiado 
elocuente para hacer un comentario sobre el par-
ticular: pero, como he dicho deseo relacionar es-
tos conceptos con el proyecto que pende de la 
consideración del Senado sobre supresión de 
empleos, con el objeto de dejar establecido un 
hecho y de expresar un anhelo. 

El hecho es que nuestra Comisión de Gobier-
no, mucho antes que el señor (Ministro de Ha-
cienda pronunciara el discurso que he leído en 
parte y mucho antes también que pronunciara 
el suyo el presidente del Comité Ejecutivo y Or-
ganizador de la Convención de Contribuyentes 
de Chile, había manifestado y demostrado con eu 
primer informe sobre el proyecto de supresión 
de empleos, que estaba absolutamente empapa-
da en la idea de reducir los gastos públicos pa-
ra llegar a la nivelación del presupuesto, nive-
lación que nos l ibrará del abismo a que nos 
conduciría otro camino. Y el anhelo es que es-
pero que tanto el Senado como la Honorable 
Cámara de Diputados al considerar el proyecto 
en referencia habrán de proceder con el mismo 
criterio que ha inspirado a la Comisión de Go-
bierno del Senado. 

El señor PrWlOINKA.—¡El honorable señor 
Carióla h a manifestado el deseo que tanto el 

Senado como la Cámara de Diputados en su con-
ducta fu tura procedan con el espíritu de econo-

| mías a que ha aludido el señor Ministro de Ha-
cienda en la Convención de Contribuyentes, que 
se celebra actualmente en Valparaíso, pero 'ha 
Olvidado Su Señoría l lamar la atención hacia la 
actitud observada por el resto del Gabinete a es-
te respecto. 

Pa ra mí ha sido profundamente desconsola-
dor coi statar , copio miembro de la Comisión de 
Gobierro, que en muchos casos hemos necesita-
do imponer a los señores Ministros ciertas econo-
mías «ue eran tenazmente resitidas, si no por to-
dos, por la mayoría al menos de los miembros 
del Gabinete. 

Estoy cierto de que los demás miembros ' de 
la Comisión de Gobierno habrán de confirmar 
io que digo en cuanto a que hemos tenido mu-
chas veces que contrariar a los señores Ministros 
para obtener que se supriman empleos que Sus 
Señorías defendían a outrance. 

Cree que el país debe imponerse de estos he-
chos. 

10. PREFERENCIA.—KXC'KNOION DEL TRA-
MITE D E COMISION 

El señor LYON.—¡Me permito rogar al se-
ñor Presidente se sirva estudiar el proyecto apro-
bado por la Cámara de Diputados que libera del 
pago de contribuciones durante t res años a la 
Federación Sportiva, y en caso que Su Señoría 
lo est imara de fácil despacho, tuviera a bien 
incluirlo en la tabla del pr imer cuarto de hora 
de la sesión de mañana. 

El señor BARAHONA (Presidente) . — El 
proyecto a que se refiere el honorable Senador 
está ac tua lmente en la Comisión de Hacienda, 
kegún me informa el señor Secretarlo. 

El señor LYON, — Entonces me permitiría 
formular indicación p a r a que se le eximiera de.l 
t rámite de Comisión, y se agregara a la tabla de 
íácil despacho de la sesión de mañana . 

El señor BARAHONA ('Presidente). — En 
Jiscusión la indicación. 

(1.—TRIBUNAL CALIFICADOR D E ELECCIO-
NES 

El seSoi" O CHA GAVIA. — En una de las 
!iltimas sesiones celebradas por el Senado, el 
honorable Senador por Santiago, señor Salas Ro-
mo, tuvo a bien referirse al Tribunal Calificador 
de Elecciones, manifestando que a su juicio, la 
actuación de este Tribunal no se ha a justado a 
'as normas legales en lo que se refiere al reem-
plazo de. sus miembros en casos de inhabilidad 

y que por esa circunstancia ha funcionado sa-
liéndose de los moldes legales. 

Agregó el honorable Senador, según he po-
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dido imponerme pór la prensa, porque no estuve 
presente en esa sesión, que no se extrañaba de 
ésto, antes bien se lo explicaba por las simpa-
tías que tenían, dentro del Tribunal, los miem-
bros de él cuyo reemplazo se imponía, de acuer-
do con el criterio de Su Señoría, y concluyó 
•manifestando que fo rmulaba sug observaciones 
•sólo en obsequio del buen funcionamiento y del 
prestigio de que desea ver rodeadas las institu-
ciones públicas del país . 

A mí me han sorprendido, señor Presidente, 
debo decirlo con franqueza, las palabras del ho-
norable Se.nado.r, no porque crea que haya sido 
Intachable la actuación del Tribunal de que ten-
go el honor de f o r m a r parte, sino porque Su Se-
ñoría había expresado con anterioridad un juicio 
enteramente, opuesto al que le hemos oído en 
esta ocasión. 

Su Señoría es autor de una moción que 
t iende a modif icar a lgunas de las diposiciones 
legales que organizan el Tribunal, y voy a darle 
lectura, para que el Senado pueda apreciar la 
contraposición que hay entre las palabras del 
señor Senador estampadas en su moción, con las 
que expresó en una de 'las úl t imas sesiones. 

fEl honorable Senador en su moción, que 
l i e n d e a modificar el artículo 8.' del decreto 
N.? 542, de 19 de Setiembre de 1925, que or-
ganizó el Tribunal Calificador, artículo que di-
ce que si durante el cuadrienio duran te el cual 
debe funcionar el Tribunal muriei-e, estuviere 
inhabil i tado o se imposibilitare alguno de sus 
miembros, la misma Comisión procederá a de-
s 'gnarle reemplazante po r sorteo de entre las 
personas de la misma categoría del que se t ra-
te de reemplazar, dice así: 

"No cabe duda que el mecanismo ideado 
•e-n el decreto 542, funcionó correctamente y de 
'ello hay testimonio bastante en los comentarios 
elogiosos que se han tr ibutado y en el conoci-
miento personal que los ciudadanos han tenido 
<1e su funcionamiento." 

"Algunos de los defectos anotados se de-
•lien a una interpretación errónea y que es in-
dispensable corregir a la brevedad, haciendo las 
-'•*" odificaciones del caso. 

"En mérito de lo expuesto, y para confor-
mar esa serie de preceptos con las disposiciones 
que reglan la dictación de las leyes, presento 
a la consideración del Honorable Senado, el si-

guiente 
PROYECTO DE LEY: 

Se aprueba el decreto 542, de 19 de Setiem-
bre de 19 25, con las siguientes modificaciones: 

Se agregan al artículo 8.', los siguientes in-
cisos : 

"Existe inhabilidad cuando se deja el em-
pleo que se desempeñaba en el momento do 
hacerse el sorteo o cuando se acepta alguna 
candidatura a cargos en la elección que deberá 
calificar el Tribunal. 

Si no existieran personas hábiles para ser 
designadas miembros del Tribunal de entre los 
individuos que hayan desempeñado los cargos 
de Presidente o Vice-Presidente de la Cámara 
de Diputados o del Senado, se reemplazará a 
éstos por un miembro de la I lustrísima Corte 
de Apelaciones de Santiago o de la ExCelentí-
s 'ma Corte Suprema, respectivamente." 

Se suprime en el número 2.« del artículo 
117, la f rase: "como si se t r a t a re de ana nueva 
elección en que se aplicará el mismo sistema 
de voto repart idor." 

Se agrega a continuación del número 2.» 
del artículo 117, la siguiente frase: "aumen-
t índose los cuocientes que indica ei inciso 2.» 
del artículo 16, tantas veces cuantas sean las 
vacantes que se produzcan." 

Se suprimen las disposiciones transitorias.— 
IJUÍS Salas R." 

Saben los señores Senadores que, según la 
Constitución, el Tribunal se compone de cinco 
miembros elegidos por sorteo, uno entre los in-
dividuos que hayan desempeñado los cargos de 
Presidentes o Vice-Presidentes de la Cámara de 
Diputados por más de un año; uno entre los in-
dividuos que hayan desempeñado 'los cargos de 
Presidentes o Vice-Presidentes del Senado por 
igual período; dos entre los individuos que des-
empeñen los cargos de Ministros de la Corte 
Suprema, y uno entre los individuos que desem-
peñen los cargos de Ministros de la Corte, de 
Apelaciones de la ciudad donde celebre sua se-
siones el Congreso. 

Este. requisito de estar desempeñajidlo el 
núes ta de Ministro en el momento de hacerse 

sorteo es el qu'e cree el señor Senador que. no 
BG ha cumplido debidamente, porque después 
de haberse elegido por sorteo al Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago que debía 
concurrir a. fo rmar el Tribunal, dejó de perte-
necer a dicha Corte. 

El precepto constitucional dice que el Mi-
nistro de la Corte de Apelaciones que resulte 
«legido de.be estar en el desempeño de ese pues-
to en el momento del sorteo. El señor Senador 
ha creído conveniente establecer por medio de 
un proyecto de ley presentado por Su Señoría 
que se Considerará inhabili tado el que deje el 
empleo que desempeñaba en el mohiento de 
hacerse el . sorteo, y por cierto que h a tenido 
rafcón para proponer tal cosa, ya que la Cons-
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titución sólo exige 'la condición de que los que 
-esulten elegidos por e j sorteo sean miembros 

de la Corte Suprema o de la de Apelaciones 
t»n el momento de llevarlo a efecto. La Cons-
titución no -exige que -continúen desempeñando 
ttíos puestos durante todo el cuadrienio de fun-
tionamiento del Tribunal, sino únicamente en el' 
momento del sorteo. 

El propio honorable Senador ha interpre-
tado en esta fo rma el precepto constitucional, 
puesto que ha estimado necesario presentar un 
proyecto de ley p a r a modificarlo como lo es-
tablece em la moción que 'ha presentado. 

Esto me hace creer que h a sido injusto el 
honorable Senador en sus observaciones recien-
tes, contradiciéndose -respecto d"e lo que dijo en 
eí preámbulo de su moción en que con tanta 
bondad dejó constancia de que el Tribunal Pro-
cedió correctamente. 

Creo que si el honorable Senador tiene el 
propósito de prestigiar las instituciones públi-
cas de este país, debe hacer uso discreto de 
esta t r ibuna y no a tacar sin razón a quienes no 
merecen eer atacados, porque esta t r ibuna sólo 
tonservará el respeto que merece rtiientras aquí 
ee sepa respetar la justicia; de o t ra manera 
vo lo conservará. 

El señor SALAS ROMO. — Pido la pala-
ora . 

12.—SESIONES ESPIQCIAI/ES 

El señor BARAHONA (Presidente). — 
Ha llegado el término de la pr imera hora . 

Solicito el asentimiento unánime del Hono-
rable Senado para conceder la palabra al ho-
norable señor Salas Romo. 

Acordado. 
Antes se va a dar lectura a una indicación 

que ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRIETARIO.—El señor Vlel ha 
formulado indicación para que el Senado acuer-
de celebrar sesiones especiales mañana Miércoles 
de 7 a 8 P. -M. y los Jueves y Viernes de 4 
¡i V de la lar.le -..ara ocuparse del [.royecto pobre 
supresiones de ompleos 

El señov SALAS ROMO.—l?;f . autes clt-ho 
(liscutii'se la Ley de Presupuestos. 

El señor VIEL.—Me han movido a hacer 
esta indicación las palabras pronunciadas por el 
señor Presidente hace algunos momentos. E n ' 
conformidad al Reglamento, pr iman sobre todo 
otro asunto la Ley de Presupuestos; de consi- ' 
guíente, la tabla de las sesiones ordinarias está ' 
ocupada con este proyecto y como es urgente 
el despacho del proyecto sobre supersión de , 
empleos, he creído necesario proponer que [ 

se celebren sesiones especiales para continuar 
discutiéndolo. 

El señor BiARAHONA (Presidente). — 
Si no hubiere inconveniente se daría por apro-
bada la indicación. 

El señor MAZA.—Permítame señor Presi-
dente . 

El título XI del Reglamento se redactó 
previo acuerdo de los Presidentes de las Comi-
siones Especiales de Reglamento de ambas Cá-
maras, y los Senadores que formábamos parte 
de la Comisión .de Reglamento lo sancionamos 
por haberse producido aquel acuerdo. De modo 
que por mi parte no sé bien cuál sea el alcance 
del artículo 90, si bien su letra parece clara en 
el sentido de que tendrá preferencia le Ley de 
Presupuestos en todas las sesiones que celebre 
el Senado. (En efecto, dicho artículo dice: 

'VE1 Proyecto de 'Ley de Presupuestos se 
pondrá en taibla con preferencia a todo otro 
asunto que se dé cuenta de su recepción". 

De la letra de este articulo se desprende 
que en todas las sesiones del Senado t endrá pre-
ferencia la Ley de Presupuestos. No sé si esté de 
acuerdo esta interpretación que yo le doy cpn 
el espíritu con que procedieron a redactarlo los 
Presidentes de las Comisiones Especiales de 
ambas Cámaras. 

Es ta interpretación se armonizaría sí con la 
disposición constitucional que f i ja plazos deter-
minados para el despacho de la (Ley de Presu-
puestos y que establece que una vez vencidos 
esos plazos quedará aprobado el proyecto del 
Ejecutivo. 

El señor SELVA CORTES.—Los Presidentes 
de las Comisiones de ambas Cámaras qué infor-
maron el proyecto de Reglamento pa ra estas 
corporaciones hubieron de considerar la absolu-
ta necesidad que había en despachar el presu-
puesto anual de gastos públicos dentro del plazo 
de cuatro meses establecido por la Constitución, 
para no poner al Congreso en situación de per-
mitir que se promulgase la Ley de Presupuestos 
sin discusión ni estudio por ¡parte dé los repre-
sentantes del pueblo. 

En esta virtud hubimos de ser estrictos en 
la aplicación de los plazos para la t ramitación 
y aprobación de la Ley de Presupuestos, y para 
el efeto se f i ja ron en el Reglamento los que el 
Senado conoce. 

Natura lmente no fué nuestro ánimo esta-
blecer que todas las sesiones que celebrara el 
Senado se dedicaran a esta -Ley, sino darle la 
debida preferencia en las sesiones ordinarias 
por lo menos. 

•El señor MAZA.—Por lo menos. 
B1 señor SILVA CO RITES.—Tratándose de 
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la votacié i de los presupuestos t rámite a que 
se llega después de cerrado el debate, entonces 
si que estimamos indispensable establecer que 
se dedicarían a esta mater ia las sesiones ordina-
rias y las especiales a fin de que en todo caso 
ei Senado pueda pronunciarse sobre el Presu-
puesto hasta que llegue, hasta su último t rá -
mite. 

Así es que la preferencia se refiere por lo 
menos a las sesiones ordinaras en cuanto a la 
discusión y a las ordinarias y especiales en 
cuanto a la votación de los Presupuestos, lo que 
no obsta para que puedan discutirse otros pro-
yectos en las sesiones especiales. 

El señor SALAS ROMO.—Quiero decir unas 
cuantas palabras sobre este incidente dejando 
para mañana las observaciones que formularé 
en respuesta de las que por su parte ha hecho 
el honorable señor Ochagavía acerca del Tri-
bunal Calificador de (Elecciones. 

El artículo 45 del Reglamento hay que re-
lacionarlo con el inciso f inal del artículo 46 y 
con el artículo 83. Este (iltimo dice que la tabla 
para las sesiones especiales será la que se indi-
que en la citación y que regirá el orden que és-
ta señale. Como se vé es una disposición de ca-
rácter especial que prima en consecuencia «obre 
las de carácter general. 

El artículo 45 clasifica las sesiones, y dice 
que son especiales las sesiones extraordinarias 
que tienen por objeto t ra tar de un asunto deter-
minado. Y el artículo 4?, en su inciso final, 
dice: "Se exceptúan de la regla establecida en 
este art ículo las sesiones especiales las cuales 
se destinarán íntegramente al objeto del orden 
del día, sin que sea permitido formular incidente 
alguno extraño a él". 

De manera, señor Presidente, que la simple 
lectura de estas tres disposiciones deja perfec-
tamente en claro que no es tan rigurosa la inter-
pretación reglamentar ia que en este momento 
se quiere dar y creo que sería preferible arbi t rar 
desde luego algún procedimieto para salvar las 
dificultades que» pueda producirse respecto de 
estas sesiones especiales, sin perjuicio de re-
formar el reglamento en condiciones de que 
los Presupuestos se discutan aún en esta clase 
de sesiones. Si no se procediera así, llegarían 
las sesiones del Jueves y del Viernes próximo 
sin saberse si la tabla de ellas sería el proyecto 
a .que se ha referido el honorable señor Alel en 
la Ley de Presupuestos. 

Por eso me permito modificar la indicación 
de Su Señoría en el sentido de que en dichas 
sesiones se discutan preferentemente los presu-
puestos. 

El señor CARIOLA.—Sin que esto importe 
interpretar el Reglamento. 

El señor V I E L . — Entonces mi indicación 
no tiene objeto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Yo mo-
difico !a indicación que ha formulado el hono-
rable señor Viel en el sentido de que en las se-
siones especiales se trate, en pr imer lugar de-
Jos presupuestos, y a continuación de los demás 
asuntos de la tab la . 

¡El señor VIjEL.—Retiro entonces mi indi-
cación, porque la discusión de los presupuestos 
ocupará seguramente no sólo las sesiones or-
dinarias sino también las especiales. 

El señor BARAHOSSTA (Presidente). — 
La Mesa pondrá en votación pr imeramente la 
indicación del honorable señor Viel en la forma 
en que ha sido modificada por el honorable se-
ñor Barros Errázuriz, y si fuera desechada, se i 
votará la indicación primitiva del honorable! ' 
señor Viel. 

El señor V I E L . — Llamo la atención del Ho-
norable Senado a que si se aprueba 'la modifica-
ción propuesta por el honorable señor Barros 
Errázuriz el proyecto de supresión de emnleos 
no se despachará nunca . 

El señor BARROS ERRAZURIZ. — ¿Por" 
qué? 

El señor V I E L . — P o r la sencilla razón de, 
que el estudio de los presupuestos abarcará to-" 
das las sesiones especiales que| restan del .pe-
ríodo presente de sesiones. 

El señor SALAS ROM».—Creo que. el ho-
norable señor Viel estará de acuerdo conmigo 
en que es seguro que el presupuesto de 1926 se 
despachará rápidamente, ya que los gastos que 
él consulta ya están casi totalmente invertidos»: 
Además si los Comitées de los part idos estudia» 
la mater ia habrán seguramente de convenir en 
que se apruebe el presupuesto en la misma for-
ma que ha sido despachado por la Comisión Mix-
ta y por la otra Cámara . 

El señor BiARAHONA (Presidente). — 
Debo hacer presente a los señores Senadoras 
que a la Mesa no ha llegado todo el presupuesto 
de 1926, sino el informe general respecto de 
él. 

En votación la indicación formuladad por 
el honorable señor Vieil en la f o r m a en que ha 
sido modificada por el señor Barros Errázuriz. 

El señor LYOX.—Son ideas distintas las que 
contempla la indicación y modificación, señor 
Pres idente . 

El señor BARAHONA (Presidente). — 
Si la modificación et3 rechazada se pondrá en 
votación la primitiva indicación del honorable 
señor Viel. 
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El señor HIDALGO.—Como son dos las 
indicaciones y una excluye a la otra, podríamos 
ganar tiempo entendiendo que la votación "si"' 
significaría la aceptación de la indicación modi-
f i c a d a y "no" la aceptación de la indicación 
primitiva. 

El señor B1AR1AHO1NA (.Presidente). — 
Mesa acepta el temperamento propuesto por 

el honorable señor Hidalgo. 
El señor TRUCCO.—En las indicaciones hay 

una idea cardinal sobre la cual no se ha dicho 
nada, y es la de celebrar sesión especial el 
día de mañana de 7 a 8 P . M. Yo soy part idario 
de que esta sesión tenga lugar por la mañana 
porque >una sesión de 4 a 8 P. M. ea¡ muy .pesa-
da. • 

El señor CARIIOlLA.—La Comisión de Go-
bierno, señor Senador se reúne todas las maña-
nas para estudiar el -proyecto sobre supresión 
de empleos. 

El señor AZOCAR.—La Comisión que estu-
dia el proyecto de Arancel Aduanero tam'bién 
se reúne todas las mañanas. 

El señor RARAHOOSTA (Presidente). — 
El honorable señor Trucco podrá puzgar en-
t o n c e s y puede apreciar que su insinuación no en 
cuentra aceptación. 

E l señor MAZA.—Para proceder en la for-
ma que 'indica el señor Presidente, habr ía que 
dividir Ja votación sobre las dos ideas, o pea, 
de que se celebre sesión m a ñ a n a de 7 a 8 
P. M., ly el Jueves y Viernes próximos, de 4 a 7 
P. JT. 

El señor BARAHONA .(Presidente) .— En-
tiendo ¡que la ¿dea de Ja indicación del hono-
rable señor Viel es la de celebrar sesiones todos 
los Jueves y Viernes, de 4 a 7 hasta te rminar 
con la discusión del proyecto sobre supresión de 
empleos. 

El señor VIEL.—Ese es el alcance de mi 
indicación, señor Presidente. 

•El señor MAZA.— Entonces celebraríamos 
sesión mañana , de 7 a 8, ly los Jueves y Vier-
nes, de 4 a 7 P . M. 

El señor YRARBAZAYAL.—Yo habría vo-
tado negativamente en lo que respecto a la idea 
(le celebrar sesión mañana de 7 a 8 P. M. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si na 
hay inconveniente quedará acordado que las se-
siones especiales serán sólo los días Jueves y 
Vieras, de 4 a 7 de la t a rde . 

Acordado. 
Queda por votar la tabla de estas sesio-

nes especiales, que se acaba de acordar . 
El sí significa que quedan los presupuestos 

en el primer lugar de esta tabla, y el no que 

queda en ese lugar el proyecto de supresión de 
empleos. 

—Efectuada la votación, resultaron diez vo-
tos por la afirmativa, diecisiete por la. negativa 
y una. abstención, 

(Durante la votación): 
El señor TRUCCO.—El despacho previo del 

proyecto de reducción de emipleos es indispensa-
ble pa ra la aprobación de los presupuestos de 
1927. 

iEl Senado debe estudiarlos a medida que 
lleguen de la otra Cámara, con lo cual se va 
a re t rasar el estudio del otro proyecto; por con-
siguiente, yo estimo que debemos dedicar algu-
nas sesiones especiales al proyecto de economías 
para poder faci l i tar la discusión de los presu-
puestos de 1927. 

E l presupuesto de 1926 no presentará nin-
guna dificultad; pero el de 1927 puede demo-
rarnos mucho, por lo cual, creyendo que en las 
sesiones ordinarias podemos despachar fácilmen-
te el del presente año, estimo que avanzaríamos 
en nuestro t raba jo destinando las sesiones es-
peciales al proycto de reducción de empleos. 

•Por eso voto que no. 
E l señor SALAS ROMO.—'Voto que sí, por-

qué hay interés en el Par lamento en preocupar-
Be de los presupuestos y destinar a ellos el ma-
yor tiempo posible, sea que se t ra te de un caso 
anormal, como el presente, sea que se t ra te de 
Un presupuesto presentado oportunamente al 
Congreso, y el Par lamento en ningún caso debe 
abdicar de esta facultad de intervenir en la dis-
cusión de la ley de gastos públicos. 

El señor' CARIOLA.—Yo no sé cómo vo-
tar . 

Comprendo que es elemental que se t ra ten 
los presupuestos inmediatamente que lleguen al 
Senado, y, por otra parte, también deseo que se 
destinen sesiones especiales al proyecto de su-
presión de empleos públicos; de manera que 
habr ía quedado satisfecho con que se hubiera 
acordado algunas sesiones a los presupuestos, y 
o t ras .a l proyecto de economías. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Podría-
mos destinar las sesiones de los Jueves a los 
presupuestos, y las de los Viernes a la supresión 
de empleos. 

El señor VIEL.—Yo me opongo y pido que 
Riga Ja votación. 

El señor CARIOLA.—Si digo que no, es co-
mo si votara en contra de la aprobación rápida 
ie ios presupuestos, lo que es un absurdo, y el 
digo que sí, es como si no quisiera que se despa-
chara el proyecto de supresión de empleos pú-
blicos, cosa también absurda . 
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En esta situación de conciencia, me absten-
go de Votar. 

El señor URREJOLA.—Me he impresiona-
do, por las razones aducidas por el honorable 
señor Trueco, de modo que voto que ao . 

El señor YRiAiRRAZAVAL.—!La única ma-
nera de despejar la cancha, como vulgarmente 
se dice, para la ley de supresión de puestos pú-
blicos, es que los presupuestos de 1926 se despa-
chen pronto, y como con esto nos evitamos la 
vergüenza de despechar el duodécimo para el 
mes de Diciembre, voto que sí. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Es hu-
mano, señor Presidente, poner en conocimiento 
fle los empleados que pueden quedar cesantes 
para el año próximo, la situación en que van a 
quedar . P o r lo demás, como el año está casi 
terminado, no veo qué urgencia tan grande pue-
de haber en despachar los presupuestos que es-
tán ya consumidos casi totalmente. En cambio, 
la hay en resolver la situación de esos emplea-
dos, que no saben a qué a tenerse . Por eso voto 
que no. : 

El señor BARROS JARA.—Para mí, lo úni-
co práctico y real que hay en todo esto, es el 
proyecto de supresión de empleados públicos, 
porque lo que aquí se l lama presupuesto de 1926 
es un enredo para que no sepamos lo que real-
mente ha ocurrido en mater ia de gastos duran-
te el año. 

Sería preferible liquidar esta situación el 31 
de Diciembre; ver lo que hay en caja y pagar 
lo que se adeude. 

No comprendo la urgencia de aprobar a fin 
de año un proyecto de presupuestos para 1926 
por el pruri to de pagar el mes de Diciembre en 
conformidad a esa ley, cuando vamos a salir bien 
con los duodécimos, liquidando al final el año 
financiero. 

.Repito que para mí, todo esto es un enredo, 
porque he oído decir que hay empleados que 
han .percibido mayor sueldo que el asignado en 
el presupuesto, y que deberán devolver el exce-
so. Yo creo que nadie podrá pretender tal aevo 
lución. 

Po r estas razones voto que no. 
E l señor MAZA.—Eso que se l lama el pre-

supuesto de 1926, hay que aprobarlo forzosa-
mente antes de eso que va a l lamarse el presu-
puesto de 1927. De modo que demorar el des-
pacho de aquél, equivale a plantearle al Senado 
una situación que voy a p in tar en dos palabras: 
la ley de supresión de puestos públicos va a ocu-. 
par, por lo que se va viendo, casi todas las se-
Blones de Noviembre, y si hemos de postergar el 
despacho del presupuesto del año 26 para darle 

paso a esa ley, nos encontraremos con que va-
mos a tener sólo un mes con unos veinte días 
hábiles para despachar este presupuesto, y no 
tendremos más de diez sesiones para ocuparnos 
(leí presupuesto del año - 27. 

Como se ve, el Senado se va a encontrar en 
situación de tener que despachar sin estudio un 
presupuesto, o de que éste entre a regir mecá-
nicamente al empezar el año 27. 

Voto que si. 
El señor BARAHONA (Presidente) .—En 

consecuencia, las sesiones de los Jueves y Vier-
nes se destinarán al proyecto de supresión de 
empleos. 

A petición de los señores Núñez Morgado y 
Cabero, se solicitarán del señor Ministro del In-
terior los antecedentes que sirvieron de base pa-
ra la creación del departamento del Loa . 

El señor LYOtN.—Yo había hecho una in-
dicación, señor Presidente; pero la retiro, y me 
limito a pedir a la Comisión de Hacienda que 
se sirva informar el proyecto a que me he refe-
rido a la mayor brevedad, porque es de urgen-
cia. 

El señor BARAHONA (Presidente.—Queda, 
re t i rada . 

Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HOiRA 

13.—SUPRESION DE EMPLEOS PUBLICOS» 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Con-
tinúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo que tomó el 
Senado en la sesión de ayer, se van a votar 
las indicaciones pendientes en el proyecto so-
bre supresión de empleos en' el Ministerio de 
Just icia . 

El señor HUIDOBRO (Ministro de Just icia) . 
Como sabe el Honorable Senado, el Ministerio 
de justicia está dividido en tres secciones: una 
de Justicia, otra de Registro Civil y la tercera 
de Establecimientos Penales . 

La Comisión de Gobierno del Senado pidió 
la supresión de la Sección de Establecimien-
tos Penales, y el señor Senador por Santiago 
preguntó al Ministro si sería posible supr imir 
también la Sección de Registro Civil, a lo que 
contesté que lo estudiaría y que presentaría las 
indicaciones a que hubiera lugar . 

Después de un prolijo estudio de la si-
tuación, he redactado dos indicaciones: una pa-
ra suprimir las dos secciones nombradas y otra 
Para suprimir una sola. Las indicaciones son 
éstas: 
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"El Ministerio de Just icia constará de dos 
„ e c c i o n e s en vez de t res . 

"La segunda Sección se compondrá de un 
jefe, un oficial 1 • o, un oficial 2. o, un oficial 
supernumerario y un portero, con los sueldos 
correspondientes a su categoría." 

En subsidio propongo esta, otra: 
"Suprímense la 2.a y 3.a Secciones del Mi-

nisterio de Justicia y auméntese el ac tual per-
sonal de la. 1 . a Sección en dos oficiales prime-
ros, dos oficiales segundos y un supernume-
rario." 

Con la indicación que supr ime las dos sec-
ciones se obtiene una economía de 64,740 pe-
sos y con la que supr ime una sección, se eco-
nomiza la cantidad de 57,854 pesos. Hay, pues, 
una diferencia entre ambas, de 6,766 pesos. 

El señor SALAS ROMO.—No he alcanzado 
a entender bien la fo rma en que quedaría el 
personal. 

Parece que si mant ienen dos secciones que-
daría un jefe, un oficial pr imero, uno segundo, 
un supernumerar io y un por tero de la sección 
suprimida que se agregar ían a las que se m a n -
tienen. Y en este caso de supr imirse dos sec-
ciones se aumen ta r í a el personal de la Sección 
única en dos oficiales primeros, dos segundos 
y dos supernumerar ios . Si es asi, yo me pre-
gunto, ¿qué necesidad just i f ica en el segundo 
caso la creación de este doble número de ofi-
ciales, si el servicio es el mismo? 

El señor CARIOLA.—Yo me permi t i r ía 
proponer que se acoja la indicación de de-
jar dos secciones, pero suprimiento el oficial 
supernumerario que tiene cinco mil cuatrocien-
tos pesos, pues así la diferencia entre eso y 
dejar una sola sección sería insignificante, no 
alcanzaría a mil pesos, y habr ía la ven ta ja de 
<iue el Subsecretario tendría dos Je fes do Sec-
ción para que lo secunden en todos los servi-
cios del Ministerio. 

El señor SALAS ROMO.—Noto un error 
en todo esto, y es el de que SÍ coloca un exce-
so de personal para cada se ic ión . S ! se supri-
me una sección y se agreg.i a ¡a pr imera el per-
sonal de la segunda, la diferencia en pesos es 
poca. Pero, no se t ra ta de eso, sino de saber 
cómo se va a hacer el servi- io. 

Yo digo que de la misma manera se pue-
de hacer con oficiales subal ternos en las sec-
ciones agregadas a la pr imera , o manteniendo 
una parte de ellos, porque el t r aba jo es el mis-
mo. Siempre se m a n t e n d r á con esto la a ten-
ción de las oficinas de Registro Civil y J e Es-
tablecimientos Penales en su sección carcelaria, 
Porque la otra cuestión del indulto de los reos, 
s e maneja por la gendarmer ía de prisiones . 

El señor HUIDOBRO (Ministro de Justi-
c i a ) . — N o todas, señor .Senador. Sucede qüf 
en la sección de asuntos carcelarios hay al-
gunos negocios delicados, como los relativos a 
indultos de reos, cuya atención no se puede d a r 
a cualquier empleado suba l t e rno . 

Lo mismo pasa t ra tándose de la l ibertad 
bajo fianza, l iquidación de ranchos de prisio-
nes, y otros, que necesitan el estudio de per-
sonas que tengan más expei-iencia y años de 
servicios. En todo esto me he f i jado p a r a pre-
sentar este proyecto o indicación, y creo que 
así el servicio no decaerá a pesar de las su-
presiones propues tas . 

El señor SALAS R O M O . — L a cuestión de 
ranchos ha sido a tendida siempre por el Mi-
nisterio de Just icia sin necesidad de u n a sec-
ción especial, y la de indulto de reos se ha m a -
nejado s iempre sin intervención de oficinas del 
Ministerio. Quienes in fo rman en estos casos 
son los jefes de establecimientos penales . Los 
Consejeros de Estado, es tudiaban solamente 
los antecedentes que los jefes de establecimien-
tos carcelarios enviaban . Comprenderá el se-
ñor Ministro que ni la Secretar ía que se quiere 
mantener ni los Consejeros de Estado podíán 
aumen ta r ni disminuir los gastos de los esta-
blecimientos penales; ellos no tenían otro pa-
pel que es tudiar los expedientes a f in de acor-
dar o no los indul tos . 

Se dice a h o r a que la atención de los asun-
tos re fe ren tes a l ibertad provisoria demanda un 
servicio delicado, que debe ser atendido por un 
personal exper imentado . No me doy cuenta 
clara de esto, porque en m i sentir los antece-
dentes pa ra conceder l ibertad provisoria no se 
producen en el Ministerio,»-el cual s implemente 
es el buzón de los datos que proporcionan los 
jefes de establecimientos penailes. Y compren-
derá el señor Ministro que no es posible que e2 
Ministerio vaya a informase de la conducta de 
los reos, o de sus antecedentes, cuando estas 
informaciones están en los establecimientos 
penales . Por eso me parece que pueden per-
fec tamente re fund i r se todas estas secciones en 
la misma que había antes, y no a u m e n t a r tan to 
el personal con dos oficiales primeros, dos ofi-
ciales segundos y dos oficiales supe rnumera -
rios, en caso de que se agregue esta sección 
y la de Registro Civil a la sección única del 
Ministerio de Justicia, es decir que se a u m e n -
taría el personal en seis empleados. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — B a s t a -
ría un oficial p r imero y un segundo. 

E l señor SALAS ROMO.—Eviden temente , 
eso me parece lo lógico, sobre todo porque yo 
he visto func ionar estos Depar tamentos con me-
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ñor personal y tengo el convencimiento de que 
puede func ionar con una sola Sección, agre-
gando a la que existe, la de Justicia, un oficial 
l . o , un oficial 2 .o y un oficial 3 .o 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Soli-
cito el asent imiento del Senado para t r a t a r de 
un i fo rmar las ideas con respecto a las indica-
ciones pendientes porque, en realidad, se está 
volviendo sobre la discusión. 

Acordado. 
Tiene la pa labra el honorable señor Maza. 
El señor HIDALGO.—¿Se ha reabierto ei 

debate? 
El señor BARAHONA (P re s iden t e ) .—Só 

lo se t r a t a de un i fo rmar el pensamiento de los 
señores Senadores sobre las indicaciones for-
muladas . 

El señor MAZA.—Si mis recuerdos no me 
engañan la situación reg lamenta r i a eS" la si-
guiente: en la sesión pasada quedaron pen-
dientes dos indicaciones: una del honorable se-
ñor Salas Romo p a r a que el Ministerio de Jus-
ticia conste de una sola Sección y pa ra que el 
señor Ministro t r a j e r a una nómina del perso-
nal necesario pa ra la m a r c h a del Ministerio. 
El señor Ministro ha cumplido lo que ayer ofre-
ció y h a mani fes tado que la indicación del ho-
norable señor Salas se completa con la indi-
cación que él hace en el sentido de que a esta 
única sección del Ministerio se agreguen dos 
oficiales primeros, dos segundos y dos terceros. 

Además de esto, hay una indicación mía, 
según la cual el Ministerio debe quedar con dos 
secciones, la p r imera que se l lamar ía de Just i -
cia y Registro Civil, y la otra, de Establecimien-
tos Penales y Prevent ivos de la Delincuencia. 
También el señor Ministro quedó de t rae r la nó-
mina del personal pa ra el caso de que esta idea 
f u e r a aprobada y dice respecto de imi indicación 
que se necesitaría de un J e f e de Sección, un ofi-
cial l .o u oficial 2.o y un oficial supe rnumera -
rio. Si no he entendido mal, el señor Ministro 
no se pronunció sobre si ser ía mejor de jar una o 
dos secciones. 

La diferencia que hay entre una y otra in-
dicación, es de 6 mil pesos. Si se supr ime el ofi-
cial supe rnumera r io propuesto pa ra una sección, 
la diferencia ser ía de un mil pesos. 

Yo insisto en creer que el Ministerio mar -
char ía me jo r con dos secciones, porque habr ía 
dos personas competentes, f u e r a del Sub-Secre-
ta r io pa ra a tender a los asuntos de este Depar -
t amen to . 

Es t e Ministerio tiene otras atr ibuciones que 
las que desempeñaba en t iempos en que se en-
contró al f r en te de esa ca r te ra el honorable ¡Se-
nador por Santiago. El 'Ministerio tiene que ha-

cer el estudio de las personerías jur ídicas que 
antes hacía el Consejo de Estado; el estudio de 
los indultos, en *que antes no tenía intervención 
alguna, puesto que los indultos venían informa-
dos por los jefes de los establecimientos pena-
les, pasaban al Consejo de [Estado, eran infor-
mados por un Consejero y el Consejo resolvía; 
y tiene, todavía, una función muy impor tan te en 
la formación del „escalafón judicial y otras a 
que se ref iere la l ibertad condicional, que re-
quiere un estudio especial sobre la conducta de 
cada uno de los reos a cuyo favor se solicita esa 
l iber tad. 

Es tas nuevas atribuciones; que debe desem-
peñar en f o r m a eficiente el Ministerio de Jus-
ticia, son las que me mueven a> proponer una se-
gunda sección. Como ve el Senado, no hay ma-
yor diferencia de gasto que un mil pesos. 

IE1 señor HUTDOB1RO (Ministro de Justi-
cia) .— Natura lmente , se consulta el mejor ser-
vicio con dos secciones. Por lo demás, se hace 
desaparecer la diferencia de gas to . 

E l señor SALAS ROMO.— Pero el señor 
Ministro no me ha contestado este punto. Se-
gún lo que Su Señoría ha mani fes tado si se de-
j a ran dos secciones, se necesitaría de t res em-
pleados; entiendo que ninguno de ellos es por-
te ro . Si se mant iene una sola sección, dice que 
se necesitan cinco empleados y un por te ro . De 
manera que teniendo una sección a p a r t e necesita 
t res empleados y agregándola a la sección de 
Just icia se necesitan cinco. Verdade ramen te no 
ent iendo. 

El señor HOIDOBRO (Ministro de Justi-
cia) .— Porque funcionan en local separado . 

®I señor MAZA.— Siempre va a tener que 
func ionar en local apa r t e porque la sección de 
Registro Civil con sus archivos, no cabe en el 
local del Ministerio, salvo que se habili te algún 
local especial . 

El señor HUIDOBRJO (Ministro de Justi-
cia) .— Habr ía que llevar la sección a la oficina 
que funciona en la Moneda. 

El señor MAZA.— Eso sí, y va en abono de 
la segunda indicación. 

VARIOS (SEÑORES SENADORES.— ¿Poi-
qué no votamos, señor Pres idente? 

El señor M E D I N A . — Ent iendo que hay 
dos indicaciones nuevas, susceptibles de ser mo-
dificadas. Por ejemplo, en una se supr imen seis 
empleados; podría modificarse diciendo que se 
supr imen dos secciones y se agrega a la sección 
única t res empleados, e tc . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — Sería 
necesario que la unanimidad del Senado acep-
tara . . , 
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El señor MAZA.— Habr ía que votar cada 
una de estas indicaciones separadamente . 

El señor YRARRAZAVAL.— 'El Senado 
ganaría con votar t res idea s bien rilaras: si se 
aceptan dos secfciones; si se acepta una sección 
en la forma propuesta por el señor Ministro; o 
se acepta una sección en la forma propuesta pol-
los señores Salas y Medina. 

El señor MAZA.— ¿Cree el señor Ministro 
que con una sección, reducido el personal en la 
forma propuesta por los señores Salas y Medi-
na va a marchar bien el Ministerio? Porque tam-
poco es posible dejar este Departamento en for-
ma que no pueda cumplir con su misión y, según 
entiendo, el señor Ministro pide dos secciones en 
la forma propuesta y acepta la supresión de 
un supernumerario, para que la diferencia de 
gasto quede reducida a cero. 

ÍE1 señor BARAHONiA (Pres iden te ) .— Se 
vota en primer lugar si el Ministerio queda con 
urfh o dos secciones; después se pasará a t r a ta r 
del personal. 

En votación. 
Recogida Ja. votación, el Senado acordó de-

jar una sola sección, por 27 votps contra. 4. 
El señor MAZA.— (Al votar) . "Voto con la 

opinión del Gobierno; que se dejen dos seccio-
nes. 

!E1 señor BARAHONA (Presidente) .— En 
consecuencia, queda acordado que el Ministerio 
tendrá una sola sección. 

El señor Ministro ha hecho indicación pa-
ra que, en ese caso, se aumente el ac tual perso-
nal en dos oficiales primeros, dos segundos y un 
supernumerario, es decir cinco empleados. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — Pero 
se ha formulado otra indicación pa ra que se 
aumente en un oficial l.o, un 2.o y un supernu-
memario. 

El señor CARIOLA.— Debemos ser conse-
cuentes con la votación anter ior . 

El señor BARAHONA ^Presidente) .— Si 
lio hubiera oposición, podría acordarse, con la 
misma votación anterior, mantener un puesto de 
oficial l .o, uno de oficial 2.o y un supernumera-
rio . 

Si no se pide vocación, quedará así acor-
dado . 

Acordado. 
El señor CARIOLA.— Creo, señor Presi-

dente, que debemos preocuparnos de la forma 
externa de la ley, que serái de supresión de pues-
tos públicos; pero como se ha dicho que se va a 
agregar a una sección los empleados de .otra, 
idea que no puede ir en el artículo l.o, hago la 
observación para que la tome en cuenta la Co-

misión que ha de dar la fo rma definitiva a la 
ley. 

El señor MAZA.— Me parece que hay con-
senso unánime, aunque no haya habido pronun-
ciamiento expreso para que Ha redacción defi-
nitiva la haga una Comisión, ya que se están 
aprobando ideas. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .— Po-
dría quedar acordado ique la Comisión de Go-
bierno da rá redacción definitiva al proyecto. 

Acordado. 
Queda despachado el proyecto. 

14.—PROYECTO D E LEY D¡E PRESUPUES-
TOS PARA 1926 

.El señor BARlAHlONA (Presidente) .— Co-
rresponde tomar en consideración el 'proyecto 'de 
Presupuestos correspondiente al Ministerio del 
Interior, que ha sido aprobado por la Cámara de 
Diputados en la f o r m a 'propuesta po r la Comi-
sión Mixta, con las modificaciones que se expre-
san . 

El señor SECRETARIO.— El oficio de la 
Cámara de Diputados, dice así: 

"Santiago, 20 de Octubre de 192G.—El pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la AdminijStra-
ción Pública para el año en curso, en la parte 
correspondiente a los gastos variables 'del Con-
greso Nacional, Presidencia de la República y 
Ministerio del Interior, ha sido aprobado por la 
Cámara de Diputados en ¡la fo rma propuesta por 
la Comisión Mixta, con las modificaciones que a 
continuación se expresan: 

Se lia sustituido el rubro "Capítulo l.o", que 
encabeza el Presupuesto correspondiente al Con-
greso Nacional, por el siguiente: "Par t ida 1.a". 

f!e ha reemplazado el rubro "Capítulo III", que 
precede a los gastos de la Presidencia de la Re-
pública, por el siguiente: "Par t ida 2.a". 

Se h a considera como Par t ida 3.a el resto 
del Presupuesto correspondiente al Ministerio del 
In ter ior . 

Como consecuencia de estas sustituciones, el 
Capítulo II, Secretaría del Interior, h a pasado 
a ser Capítulo l .o; el Capítulo IV, Intendencias, 
pasa a f igurar como Capítulo II y así, sucesiva-
mente, se corre la numeración de 'los demá s ca-
pítulos" . 

El señor BARAHONA (Presidente) .—. Co-
mo los señores Senadores tienen a mano el in-
forme de la Comisión Mixta de Presupuestos 
respecto del Presupuesto para el año en curso, 
si no hay inconveniente, (podría omitirse su lec-
t u r a . 

Acordado. 
Ante s de continuar, me permito l lamar la 

atención de los señores Senadores, a que hay un 
punto un tanto oscuro que, aunque no dice re-
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lación inmediata con la aprobación deJ Presu-
puesto, t iene un carác ter ¡más general, como que 
se re f ie re a las f inanzas del pa ís . 

!Saben los señores Senadores que el emprés-
tito ú l t imamente autorizado por doscientos mi-
llones de pesos, pa ra saldar el déficit, fué apro-
bado en la inteligencia de que ese déficit era de 
$ 318.000,000, al 31 de Diciembre del presente 
año, tomando en cuenta, tanto la par te exigible 
como la no exigible, pero en el in forme de la 
Comisión Aíixta se hace referencia a un déficit 
de $ 280.000,000, de m a n e r a que hay una cont ra-
dicción, que es sólo aparente , porque este déficit 
de 318 millones aumentó en 10 millones, de m a -
ne ra que h a llegado a ser de 328 millones; pero 
en seguida, la ley que autorizó el r e m a t e de te-
r r enos sal i t rales destinó 48 millones a disminuir 
el déficit, quedando éste por lo t an to reducido 
a 280 millones. Es ta ú l t ima c i f r a f u é ila que se 
tomó como base al hacer el i n fo rme . 

En discusión general el proyecto de Presu-
puesto p a r a 1926. 

El señor BARROS J A R A . — Y o declaro, se-
ñor Presidente , que no habr ía procedido en l a 
f o r m a en que lo h a hecho el Gobierno al pre-
sen ta r este proyecto en Set iembre . E l debió ser 
presentado antes del l .o de Enero de 1926. La 
presentación de este proyecto no se ha hecho en 
conformidad a Ja ley K e m m e r e r . 

Poi- lo demás, yo tengo muchas dudas a j o r -
ca de todas las operaciones que se han heoho 
pa ra de te rminar los déficit. Creo que en esto h a 
habido errores, y me parece que lo más práctico 
sería hacer una liquidación completa el 31 de Di-
ciembre, que permitiese .pasar al año 27 con vi-
da nueva, por decirlo así. P a r a esto, me parece 
que convendría aprobar desde luego las duodéci-
mos correspondientes a los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre, y hacer una liquidación, 
nombrando los empleados que pa ra ello f u e r a n 
necesarios, con el fin de saber a ciencia cierta 
cuál es la existencia de fondos en las tesorerías 
y cuáles son las deudas pendientes . 

Hay que par t i r de la base de que el Presu-
puesto pa ra el año 26, es muy superior a] P re -
supuesto del año 25. Los gastos f i jos del año 
actual se pagan en conformidad al Presupues to 
del año 25; pero los gastos variables han aumen-
tado considerablemente . 

En la f o r m a que se va a proceder, creo que 
se p resen ta rán dif icul tades. Yo no acepto el 
Presupues to en la f o r m a en que ha sido presen-
lado, cuando sólo í a i t an dos o t:-=s meses para 
que concluya el año po r el cual h a de reg i r . 

El señor BARAHONA (Pres idente) .— Con-
fo rme aJ oficio remit ido por la Cámara de Di-
putados y al mecanismo actual de la t r ami ta -

ción de los presupuestos, con la aprobación ge-
neral, quedan aprobados los gastos fijos. De ma-
nera que el Ejecut ivo queda habil i tado pa ra ha -
cer estos gastos. 

El señor B A R R O S JARA.—Pero no se pueda 
aplicar a este presupuesto la ley Kemmerer , 
por cuanto debió haber sido presentado "cuatro 
meses an tes del pr imero de Enero del año 26. 

El señor SILVA CORTES.—No es la ley 
Kemmere r la que hay que aplicar en este caso, 
sino las disposiciones de la Constitución. 

El señor BARROS JARA.—Pero el presu-
puesto ha debido presentarse con cuatro meses 
le anticipación al p r imero de Enero de 1926 . 

Vamos a tener gastos cuantiosos, pues basta 
/er lo que sumaban los gastos f i jos de 1925 y 
compararlos con los gastos f i jos de 1926, para 
convencerse que los gastos de este año son casi 
ti doble d e los del año pasado, y vamos a pagae 
íastog que no se han efectuado. 

Yo desconfío de la contabil idad fiscal, poi-
que (creo que es muy diffcil que haya hoy una 
contabil idad exacta de Jos gastos, y no sé sS en 
cua/tro meses pueda tenerse esta contabil idad 
exacta. 

El señor BARAHOiNA (Pres iden te ) .—En los 
gastos f i jos no puede habe r diferencia, señor 
Senador, porque son gastos f i jados por leyes de 
carácter pe rmanen te . 

El señor BARROS JARA.—iPero no es po-
sible que siendo los gas tos f i jos du ran te 1925 de 
c incuenta y nueve millones de pesos, el año 1928 
ascienden a ciento siete millones de pesos. 

IE1 señor LYON. — La diferencia que hay 
;n t re una suma y la otra, son gastos que adeuda 
5] Estado. 

El señor BARROS JARA.—A mí me I .'trece 
•)ue debe existir mayor número de policías y .más 
carabineros que deben ser pagados; pero, lo que 
no debemos, ¿ cómo lo vamos a pagar ? 

'El señor SILVA CORTES.—Si no aprobamos 
los gastos f i jos y ap robamos un duodécimo, que-
j a r á el Es tado adeudando sumas de dinero a 
ciertos empleados. 

El señor BARROS J A R A . — P a r a eso se hacu 
una liquidaición 'completa de lo que se debe, se-
ñor Senador, iy se paga. 

E l señor CARIOLA.—¿A virtud de qué se 
paga, señor Senador ? 

El señor BARROS JARA,—A virtud de una 
ley. 

La aprobación del presupuesto va a signi-
f icar u n a pérd ida considerable de dinero. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Ofrez-
co la pa labra . 

Ofrezco la palabra . 
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Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado 

en general el proyecto de presupuestos pa ra 1926j 
con el voto en cont ra del honorable señor Ba-
rros Ja ra . 

Aprobado. 
El señor BARROS ElRRAZURIZ.—Sin per-

juicio de que el honorable señor Ba r ros J a r a re-
dacte después una indicación que salve el peli-
gro que teme Su Señoría. 

El señor BARROS JARA.—Lo único que se 
podría hacer es ique el Director de Contabili-
dad quede autorizdo pa ra con t ra ta r los emplea-
dos que -crea necesarios a fin de hacer esa li-
quidación general. 

•El señor HARAHOtNA (Pres idente) . — En 
discusión joartilcular el presupuesto. 

El señor SECRETARIO.—El oficio de la Ho-
norable Cáfmara de Diputados, dice así: 

"E l proyecto de ley de Presupues tos d e la 
Administración Públ ica p a r a el año en curso, en 
la parte correspondiente a Gastos Variables del 
Congreso Nateional, Pres idencia de la Repúbl ica 
y Ministerio del Interior , 'ha sido aprobado por 
la Cámara de Diputados en la f o r m a propuesta 
por la Comisión Mixta con las modificaciones que 
a continuación se expresan : 

"S e (ha susti tuido el rubro "Capítulo Pri-
mero' ' que encabeza el presupuesto correspon-
diente al Congreso Nacional, por el siguiente: 
"Par t ida Pr imera ' ' . 

"Se ha reemplazado el rubro 'Capítulo II", 
riue precede a los gastos de la Pres idencia de 
la República, por el siguiente: "Pa r t ida 2.a" 

IE1 señor MAZA.—Si vamos a .leerlo todo, 
no alcanzamos a hacer n a d a en esta sesión. 

El señor E R R A 2 U R I Z . — Vamos, entonces, 
par te por- parte . 

(El señor CARIOLA. — Podemos dar por 
aprobado todo lo que no haya sido 'materia de 
modificaciones por pa r t e de la Cámara de Di-
putados. 

El señor MA2A.—Pera(, nosotros tenemos 
derecho p a r a supr imir gastos. 

E*1 señor YRARRAZAVAL.—Estos cambios 
de par t idas por capítulos no necesi tan distraer ¡ 
tanto nues t ra a tención; y, comof supongo, ¡se 
repetirán más adelante, podr íamos darlos todos 
por aproba-dos de una vez. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Podr ía - ! 
ios votar u n a por u n a las modificaciones de la ' 
Cámara de Diputados, sin per juic io de que cual-
quier Senador pide que se vote una par t ida de-
terminada, aunque no haya sido modif icada. 

El señor BARAHONIA (Presidente) .—Mien-
t ras se va es tudiando el i n fo rme 'de la Cálmar* 1 

de Diputados respecto a las modificaciones que 
ha introducido y se pronuncia el Senado sobre 
ellas, podemos dr estudiando también el 'presu-
puesto del Ministerio del In ter ior y haciendo las 
indicaciones que se est imen convenientes. 

Queda ajcordado que nos pronunc ia remos en 
p r imer t é rmino sobre cada una d e las modifi-
caciones in t roducidas por la Cámara de Dipu-
tados. 

El señor SECRETARIO.—Se ha sustituido 
el rubro "Capítulo I" , que encabeza el presu-
pues to correspondiente, al 'Congreso Nacional, 
por el s iguiente: "Pa r t i da 1.a" 

El señor YRARRAZAVAL.—Aprobemos de 
una vez todos los cambios de capítulos por 
par t idas . 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — Si 
no hay inconveniente, se da rán por a-probados. 

Aprobados . 
El señor 'SECRETARIO.—Se h a considera-

do como par t ida 3.a el resto del presupues to 
cor respondien te al Ministerio del Inter ior . 

Como consecuencia de esta sustitución, el 
capítulo 3.0, Secre tar ía del Inter ior , h a pasado 
a ser capítulo l .o ; el capí tulo ' ( t V , In t enden-
cias, pasa a f i g u r a r como II , y así sucesiva-
mente. 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada esta 
modificación. 

A p r o b a d a . 
iBl señor SECRETARIO.—Capí tulo 3.o. Se-

cre ta r ía del In ter ior . H a pasado a ser capi tulo 
l.o, con las siguientes modificaciones: 

Se ha supr imido el í tem 136, que consulta la 
s u m a de 2,400 pesos p a r a pagar una asignación al. 
empleado encargado de la numeración, recopila-
ción y publicación de las leyes. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada esta modi-
ficación. 

Aprobada. 
E l señor SECRETARIO. — Capítulo 4.0. In-

tendencias. — H a pasado a ser Capítulo 2.o, modi-
ficado en la siguiente f o r m a : 

Se han desechado todas las modificaciones i n -
troducidas en este capítulo por la Comisión Mixta 
en la pa r t e re ferente a grat if icaciones a In tenden-
tes y Gobernadores, acordándose mantener las 
que aparecen en el proyeoto del Gobierno. 

El señor CARIOLA. — L a Comisión Mixta 
redujo las asignaciones a los Intendentes, y la Cá-
m a r a de Diputados las restablece t a l como estaban 
en el presupuesto mandado por el Gobierno. Así 
resulta nn aumento de gastos. 

El señor Y R A R R I A Z A VAL. — Aunque no soy 
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miembro de la Comisión Mixta, me permito ob-
servar lo siguiente: Se ha agregado a continua-
ción del í tem 184, una cant idad de gratif icaciones 
pa ra casi todos los Gobernadores, las que veo no 
aparecen en e! proyecto del Gobigrno. 

El señor BARROS ERR'AZURIZ. — Enton 
ees, la economía está en aprobar el proyecto del 
Gobierno en esta parte. 

El señor CARIOLA. — Lo que habr ía que 
saber pa ra resolver el caso, es qué grat if icaciones 
consul taba el proyecto del Gobierno. 

El señor CONCHA (don Aquiles). — Los que 
nos sentamos en estos bancos no tenemos el Bole-
tín que tienen a la vista los demás señores Senado-
res. Ojalá se nos repar t ie ra . 

El señor VIEL. — ¿Quiere el señor Secreta-
rio tener la bondad de leer cómo es la modifica-
ción int roducida por la Cámara de Diputados? 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — ¿Qué di-
ce el oficio de la Cámara de Diputados en mater ia 
de grat i f icaciones? 

El señor SECRETARIO. — Dice que se han 
desechado todas las modificaciones introducidas 
en este capítulo por la Comisión Mixta de Presu-
puestos, en la pa r t e re fe ren te a las grat if icaciones 
a In tendentes y Gobernadores, acordando mante-
nerlas en la f o r m a en que aparecen en el proyecto 
presentado por el Gobierno. 

El señor VIEL. — En el proyecto del Go-
bierno las asignaciones eran más elevadas que las 
de la Comisión Mixta. Así por e jemplo en el item 
146. Gratif icación ai In tendente de Tarapacá : 
$ 18,000. La Comisión lo reba jó a $ 6,000. La Cá-j 
mara de Diputados rechazó esta modificación y 
mantuvo lo pedido por el Gobierno. De consiguien-
te. hay un mayor gasto. Es ta es la explicación. Pa-
ra no qui tar t iempo a la Honorable Cámara no leo 
otros casos en que la Comisión Mixta reba jó con-
s iderablemente las gratif icaciones, y la Cámara de 
Diputados rechazó estas reducciones. 

En consecu?ncia, me permito insinuar al Se-
nado, dado el espíritu que r e m a en esta Sala, que 
se rechace la modificación de la Cámara de Di-
putados y se man tenga lo acordado por la Comi-
sión de Presupuestos . * 

El señor YRARRAZAVAL. — La explicación 
dada por el señor Viel es exacta en lo que se refie-
re a dos o t res In tendentes y 4 ó 5 Gobernadores, 
como son los In tendentes de las provincias del 
Norte, que tienen grat if icaciones especiales y cier-
tos Gobernadores de ouertos, Incluyéndose entre 
éstos los de Los Andes, Coquimbo y otros. Pero la 
Comisión Mixta puso una gratif icación genera] a 
todos los In tendentes de la Repúbl ica y a todos los 
Gobernadores basada, según me acaba de in formar 
el secretario de la Comisión Mixta, en que había 

| «tn decreto-ley que daba esta gratif icación. L a Cá-
m a r a de Diputados ha desechado esta grat i f ica-
ción que- hab ía añadido la Comisión Mixta y deja, 
las grat if icaciones en la f o rma consultada en el 
proyecto del Gobierno. 

Si queremos hacer economías completas, lo 
•sonveniente sería aprobar lo hecho por la Cáma-
m a r a de Diputados, en cuanto el imina la grat i f i -
cación a la total idad de los In tendentes y Gober-
nadores de la República. Y si se quiere ext remar 
las economías, deséchense las gratif icaciones con-
c i t a d a s a dos o t res In tendentes y Gobernadores 
privilegiados. 

El señor CARIOLA. — Dejo constancia de 
que, como miembro de la Comisión Mixta y a pe-
sar de haber asistido a todas sus sesiones, no tenía 
noticias de que se hubie ra acordado este agregado 
al i tem 184. Me permito apelar a los recuerdos 
del señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Pres iden te )—La Comi-
sión —como lo va a recordar Su Señoría,—discutió 
la rgamente este punto y resolvió a tenerse a lo que 
ordena la ley de formación de presupuestos en el 
sentido de que deben respetarse los sueldos y grat i -
ficaciones f i jados en leyes de efectos permanentes . 

Se recordó el decreto-ley N.o 377, que f i j a en 
su art ículo 1. o los sueldos, y en su art ículo 2 . o las 
grat if icaciones y, en vir tud de esta disposición ex-
presa, la Comisión se consideró obligada a con-
sultar estas grat if icaciones; y si en la Ley de Pre-
supuestos no f u e r a n consultadas, se violarla la Ley 
Kemmere r . 

El señor YRARRAZAVAL. — ¿No hubo pos-
ter iormente una Ley de Emergenc ia? 

El señor BARAHONA (Pres idente) . —La Ley 
de Emergenc ia no modificó esta, si tuacien. 

El señor CARIOLA. — Mis recuerdos están 
en absoluta contradicción con lo T[ue h a expresado 
el señor Presidente. 

Lo que se discutió l a rgamente y lo que' se 
aprobó f u é que la ley de emergencia había 
determinado la remunerac ión total que las Cá-
maras querían que tuvieran los In tendentes y 
Gobernadores y sería a t en ta r contra esa ley el 
a u m e n t a r por grat if icaciones o por otros medios 
esos emolumentos . 

'Mi honorable colega de la derecha y el ho-
norable señor Urzúa, que también pertenecie-
ron a la Comisión, as ien te n a lo que estoy di-
ciendo y, por mi parte, estoy comple tamente 
seguro que eso fué lo qué ocurr ió . 

Me ex t raña que se hayan consultado esta 
serie de aumentos a continuación del í tem 184. 
Esta f u é una mater ia la rgamente discutida y 
la ley de emergencia de terminó de una ma-
nera categórica y expresa cuáles eran los emo-
lumentos totales de estos funcionar ios . Por es-
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to creo que estas gratificaciones no deben 
e x i s t i r y acojo ia insinuación del honorable se-
ñor Yrarrázaval para que se acepte la modifi-
cación de la Cámara de Diputados. 

El señor TRUCCO.— A mí me parece que 
Su Señoría tiene razón sólo en parte. 

Lo que se acordó como principio genera] 
fué no innovar en materia de sueldos y gratifi-
caciones respecto de lo que consultaban las »le-
yes de carácter general, o sea los decretos-leyes, 
para los meees anteriores a Junio, es decir, pa-
ra aquellos meses que no estaban afectados por 
la 'ley de emergencia. Pero modificó los decre-
tos leyes en mater ia de sueldos y gratificaciones 
de Intendentes y Gobernadores a par t i r del l . o 
de Julio, es decir, en 'los siete meses restantes 
del año. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Las modificaciones al proyecto del Ejecutivo se 
hicieron de acuerdo co n las actas de la Comisión 
y con la versión taquigráfica de las sesiones, 
tle modo que ref lejan lo que se acordó. Lo que 
hay es que con un t r aba jo t an precipitado, el 
personal t r aba j aba día y noche, primero en la 
Subcomisión y después en la Comisión, y así 
ee presentaron a veces confusiones. Pero e n el 
seno de la Comisión hu.bo opiniones en el sen-
tido de que la Ley de Emergencia había suprimi-
do las gratificaciones y otras opiniones en el sen-
tido de que no las había suprimido. 

La Ley de Emergencia dice que los emplea-
dos que se indican gozarán de los siguientes suel-
dos anuales (los e n u m e r a ) . 

Entonces los miembros de la Comisión dije-
ron que la ley modificaba los emolumentos de 
los Intendentes y Gobernadores porque este a r -
tículo habla de sueldos y el artículo de la ley 
de Emergencia también habla de sueldos. Pe-
ro la Ley de Emergencia no hace referencia 
ninguna del decreto-ley. 

El artículo 2 .o del decreto-ley 377, dice: 
"El personal que se indica de las Intendencias. 
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y Gobernaciones gozará de las siguientes gra-
tificaciones anuales (las enumera) . 

Por eso fué que una par te de los miembros 
de Ja Comisión opinamos en el ¡sentido de que 
este artículo estaba vigente porque no había 
sido tocado por la Ley de Emergencia y esto 
es lo que resulta de las actas y versión taqui-
gráfica de la Comisión Mixta. De todas mane-
ras, el Senado resolverá la cuestión. Ante todo 
debemos atenernos a la ley sobre formación de 
los presupuestos. 

El señor YRARRAZAVAL.— La interpre-
tación legal la ha dado la Cámara de Diputa-
dos al rechazar las gratificaciones especiales. 
So no tengo a la mano la Ley de Emergencia; 
pero recuerdo que los sueldos f i jados por ella eli-
minaban toda gratificación a cualquier título 
y en su discusión se insitió a este respecto. 

Respecto a los Intendentes y Gobernadores 
hicimos más: fuimos precisos en f i ja r determi-
nado sueldo a estos funcionarios y hubo vota-
ciones pa ra f i j a r los sueldos de los del Norte, 
en que hubo discusión, y quedó perfectamente 
en claro, que los sueldos que f i j aba la Ley de 
Emergencia excluían toda gratif icación. 

Ent iendo qua hay un artículo expreso que 
elimina la duda suscitada «n la Comisión Mixta 
de Presupuestos, que yo respeto, pero que no 
me explico. 

El señor BARAHOiNA (Presidente) . — 
Solicito el asentimiento unánime del Senado pa-
ra prorrogar la hora . 

;E1 señor HIDAiLGO. — Me voy a oponer 
a la prórroga, porque deso estudiar este 
asunto . 

El señor CARIOLA.— Trabajemos hasta 
Iaa ocho en el Presupues to . . . 

E l señor BARAHONA (Presidente) . — 
Como hay oposición, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

ERNESTO D E LA CRUZ 
Redactor 


